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Núm. 34

VAPORES
DE LA

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
(antes A. López y G.a) 

representada por la 

mMU EEItRAL DE TÂBÀCÜS DE FlUnUS.

China and Manila
Steam Ship C.° Lt.^
VAPOR

Se espera el juéves 
vX 2 actual y será

‘despachado para 
ong-kong y 

^^WBHHHHPEmuy, á la mayor 
brevedad.

Vapor SERANTES.
Trasfiere su sa

lida para Hoilo, 
Cebú y Ormoc, al 
juéves 12 del aC- 

Ftual, á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje
I A. Hidalgo.

Para carga y pasaje acúnase á 
Pede, Hubbell y comp. 

h aeren tes.

Pai a Iloilo.
El vapor BUTUAN saidrá direc

tamente para dicho punto el sábado 
14 del actual, á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasage acódase á
3 Macleod y comp.

El vapor-correo

REIWA IHERCKDES
SU CAPITAN D. JOSE M.a SAN PEDRO.

SaWráel I.® de Marzo próximo, para Liverpool y Bar
celona con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y 
Cofüfii.

Ád^rrtite car^a y pasaje.
EÎ registro se cerrará el 26,
El dia dé la salida estará en el muelle de los de Cavite 

uri va^óVeito para conducir el pEísaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta capital.
Sé*'admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.

ph^ Administración Carvallo 2.

Para Cebú.
El vapor ÆOLUS saldrá para 

dicho punto dentro de brevés dias.
Pará carga y pasage aejídase á 
h Macleod y comp.

Vapor DON JUAN.
Se espera el 12 

y será despachado 
para Hong-kong y 

á 14 mayor

Admite carga y pasaje. ’ 
h F. L. Roxas.

Se alquila
la bonita casa de campó, calzada 
Real de Páco 34. Quedará desocu
pada el I.® de Febrero próximo.

También se vende una berlina casi 
nueva en 425 pesos. Escolia 35, fo
tografía, darán razon. p;h

COMPAÑIA
DB LAS

Mensagfipías Maritimas.
El vapor OXÜS, de 5000 tone

ladas y 600 caballos de fuerza, sal
drá de Hong-kong el 24 de Febrero 
y de Singapore el 2 de Marzo.

Por el vapor-correo, que saldrá de 
Maiúla el 22 de Febrero, en combi
nación con esta misma Mala fran
cesa, los señores pasajeros alcanza
rán en í^ingapore con anticipación 
dicho vapor.

De Manila á Marsella 
con garantía de literas , y con rebaja 
para los señores empleados, oficia
les del Gobierno español y órdenes 
Religiosas.

Espide cartas de crédito para traer 
pasage de España á estás Islas, así 
comb conocimientos directos para Eu
ropa á tipos de fletes económicos.

Por fletes y pasajes, acódase á
M. Henry.

Moraga, altos de Borri, Franco 
ÿ C.a. pjh

de buena calidad.
Venden muy barato 

a HE//\/SZE/\l Y G. a
Anloague 4.

Algodones en madeja.
Los vende en la ca le San Fer

nando núrn. 14, Binondo, á precios 
sumamente baratos.^

phf Benita Orive.

Médico
P. Roblbdo, Jólo 53. Consulta 

para pobres de seis á ocho de la 
mañana._____ pj d h 

tó-S. JÍÓIÑT0~42

3ph24F

riPRENTA Ï LITOGRAFÍA

M. PEREZ, HIJO. 
Tarjetan de visita litografiadas 

y al minuto.
joh San Jacinto 24, (Binondo.)

romos propios .para çoieççio:! y 
de última novedad.

.1»ttpgr&fta do M. Peres, hijo.
San jacinto, 43, ph

Tinta de imprenta
superior.

En latas de á 10 kilos.
Véndese á diez pesos lata, en la 

Imprenta de La Oceania Española, 
Real Manila 39,

También hay latas chicas de tinta 
de imprenta de colores.

EL TALABARTERO Y SASTRE
DE LA CALLE S. FeRNANDO NUM. 4I.

Ha trasladado en la calle Real de 
Manila, intramuros, núm. 17, donde 
hallará sus parroquianos y público 
en general. jdh

AVISO.
Se suplica á la persona á quien 

lleven á vender ó empeñar un reloj 
con cadena y guardapelo de oro, este 
último con las iniciales F. U. y sien
do el reloj del fabricante Louis Car
vajo, Madrid, se sirva detener al 
portador y dar parte á la fonda 
nueva del Universo, Palacio 12, que 
S8 le gratificará como es debido.

IMPRENTA
DE

La Oceania Española.
39—Eeal de Manila—39

En este establecimiento, se hacen 
toda clase de trabajos tipográficos á 
una ó mas tintas, con el mayor es
mero, prontitud y economía.
b 59 —Real de Manila—39

AVISO.
Se venden Billetes y Programas j>ara 

las próximas Carreras, en los Establecimien
tos de los Sres. Seeker y C/‘, Sr. Richter y Per
fumería del Sr. Zobel, á los precios siguientes:

Billetes para los tres dias. $ 3 „ 
Id. para un solo dia. . „ 1 50 
Programas á . ..........................40

phi4_____________________ 

papel legítimo 
paja de arroz para cigarnllo» 

cortado á gusto dd los aficionadvs 
Litografia ¿Le M. Pérez, hijo.

San Jacinto, fBinondo 42.) ph

H. Lamond.
Secretario.

Maiz desgranado 
para caballos y aves de corral, á 14 
reales el cavan de I2O libras.

Se vende jólo núm. 25 (Binondo.) 
mjsh

Calendario
Y PARTE RELIGIOSA.

Febrero, tiene 28 dias.
Santo del dia. 

la* Jueves.—Santa Eulalia virgen y mártir, y San 
' Gáudencio obispo cf.

Santo de mañana.
13 ViBRNÉSÍ.-i-S'anta Catalina de Riccis virg. y 

S. Benigno mártir.
Indulgencia-plenaria de las iglesias de Dominicos

Culto religioso.
Lós ' PP. de la Compañía de Jesús 

célebráráh en su capilla un Triduo de 
déssgráviós al Sagrado Corazon de Jesús 
en los días 15, 16 y 17 de este mes. 
Al toque de oraciones se expondrá el 
Santísifno Sacramento, se rezará el Santo' 
Rdsárib, Trisagio, luego habrá plática, 
aet'o dé deságrávios y por fin bendición 
y reservai 3

Parte Militar.
Dia II de Febrero de 1883.

Jefe DE día de intra y extramuros.—El 
Comandante D. José Diaz Varela.—De imagi- 
XAÍiiA.-^El Comandante D. Antonio Esteban.

Parada, los cuerpos de la guarnición,—Vi
sita DB HOSPITAL Y PROVISIONES, SARGENTO 
PARA PASEO DE ENFERMOS, Artillería.

De orden de S. E. El General Goberna
dor militar, Molins,— El C. T. Coronel, Sari-'tnio 
máybr interiho, ^osé Pregó.

Agenda.
CORREOS.

.Administración general de 
Correos.—(No hemos recibido anuncio oficial.)

Correos de hoy. Para Buia- 
y'^ueva Scija, á las ocho de la mañana; pbrx' Cavite á las dos de la tarde y diez de la 

noche; para los pueblos de Manila y Morong, á 
las cuatro de la tarde; para Batangas, Mindoro, 
Laguna, Tayabab;'* Pangasinan, ambos llocos^ 

Issibélá, Union, Lepanto, Abra, Bontoc, 
Trinidad, Tiagan,. Benguet, Nueva Vizcaya v 
Distrito de Príncipe, á las diez dé la noche.

Correps de mañana. Para Bu- 
can y Nueva Ecija á las ocho de la mañana;

Cavite, á las dos de la tarde y diez de la 
noche; para los plúeblos dé Manila y Morong á 
las cuatro^de là 'tarde; para Batangas, Mindoro. 
Laguna, Tayabas, Pangasinan, ambos llocos, Ca-

sábela, Union, Lepanto, Abra, Bontoc, 
irinidad, Tiagan, Benguet, Nueva Vizcaya y 
Distrito de Príncipe, á las diez de la noche.

De id., pailebot “Monserrat,'* en 8 dias, con 
«¡fectos: Quia.

SALIDAS DE CABOTAGE.
Para Legaspi ÿ 'escàlasj v. **Espáña.**

ADUANA 
IMPORTACION.

DEL II DE Febrero de 1885.

ZAFIRO de Hong-kong.
L. Warlomont y comp.—i caja i juego de 

4 mesitas de madera maqueada, 7 kgs', libros 
en blanco.

Hollmam y comp.—2 cjs. 165 kgs. quesos.
ESMERALDA DE H©ng-kon».

M. Osorio.—I caja una prensa de copiar 
hierro y madera.

W. F. Stevenson.—2 paquetes 1700 kgs. pa
pel recortado.

Albino Goyenechea*—I pipa i caja 54 mo
tones y cuadernales de hierro y madera, ' 10 
id. 700 kgs. aceite de castor pará máquina.

Felix Ullmann.—2 cjs. pianos, 2 id. 200 
tarros de tinta para escribir, 2 gruesas cajitas 
obleas, 50 docenas de lápices de madera, 3 
gruesas gomas para borrar, 80 gramo? oro la
brado en alhajas, 85 estufches vatios de ma
dera y tela, 1*25 hectógramos plata labrada 
kgs. acero en plumas.

VENEZUELA de Liverpool,
C. Lutz y comp.—7 cjs.T paquete 1922 pa

raguas de algodón.
SERAPIS DE Liverpool.

Antonio Angulo.—-3 barriles 177 kgs- jamo
nes en fundas.

J. F. Ramires.—2 cjs. 72 comboyes de ma
dera, 53 kgs. vidrio cristalizado en varias pie- 
zas, 10 globos de metal y cristal para dormito- 
rios, 2 licoreras de barro, cristal y metal.

Smith Bell y comp.—2 barriles 440 litros 
vino tinto.

T. Hermam y comp.—5 cjs. 24 lámparas 
con sus adherentes, i id. 141 kgs. vidrio cris
talizado, Î91 kgs. tejido de punto de algodón, 
I caja 87 kgs. tejido de lana en paño, i idem 
jabón ordinario, i id. 30 estuches de papel, 5 
trasparentes de madera, i id. 252 paraguas de 
alpaca, i id. 180 id. de seda.

Hollmam y comp,—2 cajas 238 kgs. vidrio 
cristalizado.

C. Heinszen y comp.—18 cjs. 3250 kgs. 
conservas alimenticias, 8 latas 232 kgs. aceite 
para máquina, i caja 54 kgs. empaquetaduras, 
9 kgs. hierro forjado en manufacturas finas.

É. Klopfer y comp.—i caja. 80 kgs. enca
ges de algodón, i id. 625 kgs. pasamanería de 
seda con armazón de algodón y adornos de 
avalorios y cristal.

llanila 12 de Febrero dé 188 5. I •

DISPOSICIOKESJHPQRTANTES
Son muy importantes para el Ar

chipiélago filipino las dos disposi
ciones emanadas del Gobierno Su- 
Dremo de la Nación y que han visto 
a luz en la Gacela de Madrid.

Refiérese la pri ni era al alumbra
do y valizamiento de los puertos y 
Dásós difíciles de las costas del 
Archipiélago, y la segunda á la corn- 
Dosicion de terrénos realengos, su 
clasificación y gestion que los par
ticulares deben practicar para garantir 
para lo futuro la propiedad de los 
terrenos que hoy poseen ó deseen 
adquirir.

Dárnoslas á continuación:

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Exposición.
Se:S0R: La importancia que el co

mercio y la navegación de las Islas 
Filipinas con Europa, Asia y América 
ha adquirido desde hace años, y el rá
pido y progresivo aumento que en 
aquellas se advierte, han fijado hace 
tiempo la atención del Gobierno de V. 
M. sobre la necesidad de procurar su 
seguridad y facilitar su desarrollo. A 
este fin ha dictado aquellas medidas que 
ha creído conducentes al objeto, y no 
ha olvidado la esencial, relativa al alum
brado marítido de las costas de aquel 
vasto Archipiélago.

Desde el año de 1875 se halla for
mado el plan general de iluminación, 
que comprende, tanto los faros necesa
rios para la navegación de altura, como 
las luces que interesan á la de cabota
ge. La dilatada extension de las costas 
de aquel Archipiélago y la multitud de 
islas que le fortran hacen indispensable 
para la seguridad de la navegación la 
instalación de un gran número de lu
ces, situadas muchas de ellas en luga
res desiertos y sin comunicación fácil 
con las zonas pobladas. En tales condi
ciones, la realización del plan del alum
brado de aquellas costas resulta defícil 
y costoso. Su necesidad, sin embargo, es

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
ENTRADA DE ALTA MAR.

De Singapore, en 6^ dias v.-correo “Carrie- 
do,“ de 676 tons., su capitán D. Alejo Gardo- 
qui, con general; J. Reyes.

SALIDA DE ALTA MAR.
Para Hong-kong via Lampón, barca españo

la “Ventura,“ su capitán D. Luis de Uricandí: 
en lastre.

Para el extrangero, v. ing. “Amy,“ con el 
mismo cargamento que trajo.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Caoayan, panco “S. Isidro,** en 7 dias, 

con efectos: A. Flores.

an imperiosa, que el Gobierno de V.
no hubiera dudado en acometerla 

desde hace tiempo si á su deseo no se 
hubieran opuesto varias causas, y entre 
çllas muy principalmente entre la falta 
de recursos suficientes en el Tesoro de 
aquellas islas y la del personal faculta
tivo indispensable para emprender los 
estudios y las obras en la escalas ne
cesaria, sin desatender otros servicios 
tan igiportantes y urgentes, como el de 
que se trata. A hacer cesar ambas cau
sas se ha dirigido constantemente la 
itencion de este Ministerio, podiendo 
loÿ' considerar conseguido su propósito.

El Real decreto de 23 de octubre úl
timo autorizando el pase de los ingenie
ros militares al servicio de las obras pú
blicas de Filipinas, ha permitido cubrir 
la plantilla del personal facultativo afecto 
á dicho servicio y ha dado lugar por 
consiguiente á que desaparezca una de 
las causas enumeradas. El considerable 
sobrante que desde que se hallan esta
blecidos presentan los arbitrios para la 
construcción del puerto de Manila, cu
yos rendimientos han superado las pre
visiones formadas al establecerlo, permi
tirá'suprimir- la otra, pues para ello has. 
tará aplicar una parte de dichos rendi
mientos á la realización del plan de alum
brado marítimo de aquellas costas. La 
facilidad con que el comercio de aque
llas provincias soporta los arbitrios crea
dos sobre la importación y exportación 
para la construcción del puerto de Ma
nila, que aconsejan por lo tanto su man
tenimiento en vez de su reducción; la 
circunstancia de que con la aplicación 
de una parte de dichos arbitrios al plan
teamiento del alumbrado marítimo no se 
falsea el objeto para que fueron estable
cidos, puesto que con éste se atiende 
aún en mayor grado todavía que con la 
construcción' del puerto de Manila á la 
seguridad y desarrollo del comercio y de 
la navegación, y la impresindible nece
sidad del servicio de que se trata, hoy 
dia tan imperiosa, que de no contar con 
los recursos para realizarlo no sería du
dosa la conveniencia de imponer un sa
crificio extraordinario á la riqueza de 
aquella region para obtenerlos, son ra- 
zones suficientes á demostrar, en con
cepto dei Ministro que suscribe, la con- 
venieneia y la justificación de la solu
ción indicada.

La falta de alumbrado en las costas 
de Filipinas, constituye hoy una excep. 
cion en aquellos mares tan frecuentados 
por el comercio, y aleja de sus puertos 
mucha parte dtl tráfico que sin los pe
ligros que la navegación ofrece acudiría 

sin duda alguna. Es mas que probable 
que si aquellos no existieran tocarían en 
algunos de los puertos de Luzon y es
pecialmente en Manila la mayor parte 
de los barcos que hoy realizan el im
portantísimo comercio de Europa y Aus
tralia con la China y el Japon, sirvien
do aquel puerto de punto de escala na
tural en la mayor parte de las navega
ciones de aquellos mares, pues á ello le 
llaman su posición geográfica y sus re
cursos y condiciones naturales, superio
res indudablemente á las de otros puer
tos de China y de la Península de Ma
laca, que hoy monopolizan el camercio 
de tránsito en aquellas regiones.

Aún prescindiendo de las ventajas que 
en el porvenir ha de ofrecer para el des
arrollo del tráfico la realización de la ex
presada mejora, bastaría á justificarla 
plenamente la necesidad de procurar se
guridad al importante comercio ya exis
tente, evitando en lo posible los nume
rosos accidentes que la navegación expe
rimenta en aquellos mares, paso ordina
rio de los violentos tifones de dicha zo
nas que tantas pérdidas de vidas y de 
riqueza ocasionan.

Con indicar que las Islas Filipinas 
cuentan actualmente con dos líneas men
suales de vapores de gran tonelaje para 
el comercio de Europa, otras dos quin- 
cénales para el de China, una quincenal 
á.Singapore y tres semanales de correos 
interiores entre las diversas islas y puer
tos del Archipiélago, además de los nu
merosos barcos de vapor y de vela que 
sin carácter periódico realizan el comer
cio con Europa, China, el Japon, Austra
lia, provincias inglesas de la India y otras 
regiones, bastará para comprender la im
portancia de los intereses que se hallan 
en juego y la necesidad de llevar á cabo 
una mejora que tanto ha de contribuir á 
garantizarlos.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á V. 
M. el siguiente proyecto de decreto.

Mrdrid 18 de diciembre de 1884.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Manuel Aguirre de Te/ada.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas 

por el Ministro de Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articuló. I. ° Desde i. « de julio de 

1884 el 50 por 100 de las cantidades 
que se recauden por los impuestos del 2 
por 100 sobre la. importación y del i 
por loo sobre la exportación establecidos 
en el puerto de Manila por el R.eal de

creto de 2 de enero de 1880 para la eje
cución y conservación de las obras de 
dicho puerto se destinará exclusivamente 
á la realización del alumbrado y valiza- 
míenlo de las costas de Filipinas.

Art. 2. ° Los fondos que recauden y 
que deban aplicarse á la realización del 
alumbrado y valizamiento del Archipiélago 
serán administrados por la Junta de obras 
del puerto de Manila, la cual satisfará, 
con cargo á los consignados expresamente 
para el objelo, los gassos que ocacione 
el estudio y ejecución de las obras de 
alumbrado y valizamiento indicados.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
diciembre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Manuel Aguirre de Tejada.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Eeal Decreto.
A propuesta del Ministro de Ultra

mar, oido el Cons jo de Filipinas y de 
conformidad con el dictamen del de Es
tado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.o Todos los terrenos rea

lengos detentados por los particulares en 
Filipinas que, según lo dispuesto en el 
reglamento de 25 da junio de 1880, es
tén sujetos á composición con la Ha
cienda, se dividirán en tres grupos, de 
los cuales el primero comprenderá todos 
aquellos que por hallarse incluidos en 
los artículos 4'’^ Y 5’® Y primer miem
bro del 7.0 de dicho reglamento, su com
posición sea gratuita, cualquiera que seu 
su extension. Se exceptúan de esta re
gla los terrenos que, aun siendo de com
posición gratuita, colinden por algún pun
to de su perímetro con otros del Esta
do y midan mas de 10 hectáreas, asi 
como todos los que motiven reclamacio
nes y no haya avenencia entre las partes.

El segundo grupo comprenderá todos 
los terrenos incluidos en el precedente y 
que colinden con otros del Estado, siendo 
de mas de 10 hectáreas su cabida, los que 
deban componerse con arreglo al art. 6. ° 
del citado reglamento, cualquiera que sea 
la cantidad que por ellos haya que abo
nar al Estado y midan menos de 50 hec
táreas, los que perteneciendo á los incluí- 
dos en el primer grupo motiven reclama
ciones y no baya habido avenencia entre 
las paites, y por último, todos los que, 
cualquiera que sea su extension, se en
cuentren dentro de la legua comunal y 
los posea quien no sea indio ó mestizo 
de chino, y de los que se trata en el
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¡Porqué del vil conde Duque
no sacude la tulela
y á ejemplo del Rey de Francia...

Ram. Nadie al Rey juzga en la tierra.
Nuestro señor y monarca
CErtseña un pliego.)
que Dios guyde, aquí me ordena
que tenga mis huestes prontas
para seguirle á la guerra;
y quien de leal y bueno
y fiel vasallo se precia, 
si calla y siempre obedece, 
hoy más que nunca, respeta
la voluntad soberana 
sola que en la mía impera.

Jim. Padre; yo debo seguiros;
que el corazón que aquí alienta, 
ni fieros peligros huye, 
ni los combates le arredran:
{con energia)
yo voy á matar franceses:
Padre... vámos á la guerra.

Ram. Te reconozco, hija mia:
Mas la voluntad suprema
del Rey, aun manda otra cosa 
y el obedecer es fuerza.
¿Qué más el Rey mandar puede?

Kam. Puede todo cuanto quiera.
Jim. Callo, y escucho. Decidme.
Ram, Mas sencillo es que lo leas.

J'M. (Leyenda} ^“‘^0
“^Mañana mismo el de Lata 
"poner debe en pié de guerra 
"sus jentes: y en su castillo 
^esperará mi presencia.

^ntfrumfiende la lectura)

Martin de haRO.

Ram. Fecha ayer. Llegar hoy debe.
Jim. Sí, padre; de ayer trae fecha.

{Sigue leyendo) 
cuidando como es justo

"del porvenir de Jimena, 
"he pensado desposarla 
"mañana también...

{Dejándole leer manifestando profundo dolor) 
Ram. ¡Tu tiemblas! feon sorpresa.)
Jim. Pero el Rey no puede, padre...
Ram. Lo puede todo en la tierra.

Prosigue.
Jim. Con su pariente

"el conde de las Almenas.
"Yo mismo seré el padrino.
Sigue la firma y la fecha.

{Breve pausa; y luego suplicante)
¡Padre, por piedad, no puedol

Ram. {con dureza)
¡Qué has dicho infeliz!

Jim. (a^.) Quisiera
no haber nacido.) No puedo.

^AM. ¡Quién á obedecer se niega
al Rey?

Jim. Quien ya su palabra
dió como segura prenda 
de amor.

Ram. ¡Infeliz! ¡Que dices!
Sin la paternal licencia 
das tu palabra á un mancebo 
que por hidalgo que sea, 
no igualará con la alcurnia 
que mi ilustre escudo ostenta?...

Jim. Iguala, padre.
„ (Furioso)
^AM. ¡y qué importa

24 Biblioteca de là oceanía estañóla.

ESCENA XL

Dichos y el Bey viniendo hacia el castillo por 
la izquierda.

Rey. Teneos ambos, por Dios.
Envainad vuestros aceros 
y guardad vuestro valor 
para seguirme á la guerra, 
que os necesito á los dos.
Y cualquiera sea el motivo
que vuestros brazos armó, 
decidirlo á mí me toca 
en mas propicia ocasión.
Y ¡hay de vosotros! si alguno 
guardando insano rencor 
tiende acechanzas al otro
6 le reta de felón!
Cada cual con sus mesnadas 
leal me siga, que yo 
sentenciaré vuestro pleito 
cuando vuelva de Aragon.

MARTIN DE HARO. t?

¿Qué tienes tu, mi tesoro?
¿Qué motiva tu aflicción?

Jim. Ni yo misma lo sospecho.
Ram. No ocultes la turbación.

Qué te duele?
Jim. M/') El corazón 

quiere salirse del pecho. 
{/nclinando la frente con humildad.)

Padre, todo os lo diré.

ESCENA Vil

D. Ramiro, Jimena, Aldonza:

Ald. Del Rey os espera un paje.
Ram. Que espere, que pronto iré.
Ald. Dice que urge su mensaje. fSe vá.)
Ram. Voy al punto.

(á Jimena.) Volveré
al irse ese mensajero: 
Mas alza tu frente altiva 
para besarte primero.

(La dá un beso y se retira sin separar de ella la 
vista hasta salir de escena.)

Jim. Id con Dios. Aquí os espero.
Ram. {Ap.) Triste, y el rostro me esquiva, (¿’a)

tiendo.•

ESCENA VIII
«■MR

Se encomienda al mejor talento de la aelria,

Jim. ¡Sonreirl... ¡Alzar la frente!...
SGCB2021



segundo y último miembro del artículo 
7-® del meni ionado reglamento. Parales 
efectos de los linderos no se considera
rán terr’-nos drl Est do las carreteras, ca
minos vecinales, esteros, rios, arroyos, ni 
los de paopiedad de los pueblos, como 
las le-guas comunales etc.

Compondarán el t^^rc-ro y ú’timo grupo 
todos los terrenos que estén fuera de la 
legua comunal y midan mas de 50 hec
táreas, cedinden ó no con otros del Esta ’o, 
siendo de los que deban pagir algo á la 
Haci-nda por su composición con arr g'o 
al art. 6. ° del reglamento.

Art. 2. ® La composición de los ter- 
renos de tercer grupo continuará ef ctuán- 
dose por el procedimiento hoy vigente, ó 
sea con intervención de la Inspección 
general de Montes, bajo la dependencia 
de le Dirección general de Administración 
civil.

Art. 3 ° Para activar el despacho de 
los expedientes de composición de los ter- 
renos correspondientes a! tercer grupo se 
clasificarán las provincias d I Archipiélago 
por orden de importancia agríenla y pro
curando que no quede desatendido el ser
vicio ordinario del ramo, se distribuirá 
el personal facultativo de Montes en bri
gadas que, siempre que sea posible, ten
drán al frente un Ingeniero y trab jarán 
con preferencia y sin trasladarse de una 
á otra hasta que hayan ultimado la casi 
totalidad de las composiciones en la pro
vincia en que primeramente se hayan 
establecido.

Art. 4. ° Las brigadas facultativas 
dependerán directamente del Inspector 
general de Montes, y el Jtfe de cada 
una de ellas remitirá á dicho Inspector 
con su informe los expedientes y planos 
levantados por lo.s funcionarios que eje
cuten las operaciones sobre el terreno. 
El Inspector propondrá á su vez al 
Director general de Administración civil 
la „ resolución que en cada caso corres
ponda, quedando en su consecuencia su* 
primida ó refundida en la Inspección la 
actual Comisión de venias y composiciones 
de ierrenos realengos.

Las disposiciones consignadas en esté 
artículo y en fl ant-rior no se pondrán 
en práctica hasta que se hayan constitui
do las Juntas provinciales y locales, y 
la Dirección resuelva si visto el número 
de exoedientes que en ella quedan del 
tercer grupo, cree necesario ó conveniente 
á los intereses del Estado y mejor ser
vicio público el qu ' dicho cuerpo facul
tativo trabaje con la organización y for
ma que en ellos se propone.

Art. 5. ® Para la composición de los 
terrenos del s-gundo grupo se organi
zará en la cabecera de pr-ivincia una Junta 
provincial de composiciones de ierrenos 
realengos, compuesta del jefe de la provin
cia, Presidente; el Administrador de Ha
cienda cuando resida en la misma loca* 
lidad ó á corta distancia, el reverendo 
cura párroco, el gobernadorcillo y el 
principal más anci no da la misma ca
becera, desempeñando las funciones de 
Secretario, sin voz ni voto, un Auxiliar 
de Fomento.

Art. 6. ® Las solicitudes para la com
posición de los terrenos del s gundo grupo 
serán presentadas por los interesados al 
gobernadorcülo del pueblo en cuya juris
dicción radique la finca, debiendo dicha 
Autoridad local expedir en cada caso el 
recibo correspondiente.

Art. En cada pueblo habrá una 
Comisión local compuesta de un teniente 
de justicia (designado en cada caso por 
el gobernadorcillo por turno entre todos 
los del Municipio), el Juez de sementeras 
y el directorcillo, encargado de los re
conocimientos de los terrenos.

Art. 8. ® Cada petición de compo
sición se anunciará por bandillos y edic
tos, señalando el dia y hora en que híbrá 
de efectuarse el reconocimiento del ter
reno. El plazo desde la publicación de 
los edictos hasta la ejecución del reco- 
nocimi^nto no deberá pasar de cuatro 
dias. También se dará aviso personal 
al poseedor del terreno y á los colindan, 
tes, los cuales deb^^rán firmar las notifi- 
caciones.

.-Xrt. g. ® En el dia y hora fijados 
la Comisión local se constituirá en el 
terreno juntamente con el poseedor del 
mismo, los colindantes, si quieren asistir 
por si ó por medio de otro, y un Agri
mensor si lo hubiere, ó en su defecto 
un perito práctico. Recorrerá los límites 
torn indo nota exacta de ellos, los com
pulsará con los documentos de perte
nencia que el poseedor presente, oirá 
las redamaciones y protestas de los co- 
Undades y pr-s nci irá las operaciones de 
medición ó aforo que ejecuten el Agri
mensor ó perito práctico, extendiendo de 
todo ello un acta, que firmarán todos los 
presentes Si alguno se negaré se hará 
constar por diligencia. Al acta se uilirán 
os documentos que presente el poseedor

del terreno, así como las reclamaciones 
ó protestas por escrito, y á s r posible, 
un plano ó croquis de la finca. L^s rf- 
clamaciones ó prot-stas verbales conftarán 
en el acta. El teni-nte de justicia dará 
recibo á los asistentes de los documen
tos que entreguen.

Art 10. El expedi’^nte se remitirá por 
el gobernadorcillo al Jefe de la provincia 
al siguiente dia de fj-cutado el reconici- 
miento, y de él se dará cuenta en la 
unta provincial dentro del plazo de cinco 

dias desde su recibo. Si la Junta viese 
que de los datos que obran en el exoe. 
diente resulta que el terreno corresponde 
á los que se han clasificado en el tercer 
grupo, se abstendrá de conoc» r en él, 
limitándose á remitirle á la Dir-ccion gene
ral de Administración c’vi'. Ls mismo hará 
con los que corr<=‘spondan al primer grupo, 
que enviará á las Juntas locales.

En caso contrario, y correspondiendo 
á ella entender en el expediente remitido, 
señalará dia dentro de los ocho siguien- 
tes á la sesión de la Junta en que se 
haya dado cuenta del expedient'^, para que 
se presenten, si quieren, el peseedor del 
terreno y los colindantes, á cuyo efecto 
se les notificará y firmarán estos la noti
ficación si se presentaren, se les invitará 
á que expongan cuanto tengan por con
veniente acerca de sus derechos y de la 
operación practicada.

Si hubiere protestas y reclamaciones, 
ya se hayan hecho ante la Comisión, ya 
ante la Junta provincial, se invitará á 
los reclamantes y al poseedor del terreno, 
si se han presentado, ó se les citará de- 
nuevo si estuvieren ausentes, á que las 
ratifiquen ante la Junta, la cual delibe
rará acto seguido sobre ello, resolvi ndo 
lo que estime justo. Con arreglo á esta 
resolución expedirá entónces el jefe de la 
provincia e! título de propiedad, si es 
de terrenos cuya composición es gratuita.

Art. II. Cuando la composición deba 
ser á título oneroso por no asistir al 
poseedor derecho de prescripción, no se 
le expedirá el título de propiedad hasta 
que presente la carta de pago del servi, 
cio pecuniario que corresponda. El im
porte de este servicio pecuniario se hará 
constar en el acta de reconocimiento del 
terreno, y se determinará por el agri
mensor ó perito práctico en armonía con 
el tipo de tasación señalado por los em
pleados facultativos de Montes á los 
terrenos de análogas condiciones de la 
misma localidad ó de las inmediatas.

Art. 12. En cada Gobierno de pro
vincia se llevará un registro de las fin
cas cuya composición se haya realizado, 
en el cual se anotará el nombre del 
dueño, la extension, límites, situación y 
tasicion del terreno y demás observa
ciones que se crean oportunas.

Art. 13. Todas las diligencias nece
sarias para la composición de los terrenos 
del segundo grupo se ejecutarán de oficio, 
de suerte que el particular no tenga que 
pagar más que el precio del terreno, cuan
do proceda, los honorarios del agrimensor 
ó perito práctico, y el papel del título.

Los honor rios de los agrimensores y 
peritos práctic s, se r gu!arán por la ta
rifa vigente para peritos tajadores de ter- 
renos del Estado, cuya t «rifa traducida al 
idioma del país, deberá exponerse al pú
blico en una tabla á la puerta de los 
Tribunales para conocimiento de. todos.

Art. 14. Obt-niíio el título de pro
piedad, el dueño del terreno podrá, si 
quier<-, ncudir al gobernadorcillo (el rua.1 
no podrá u g r la demand'»), para que 
disponga que la Comisión local ejecute el 
amojonamiento, que se efectuará levan
tando acta de la operación y colocando 
los mojones que se juzgu* oportuno. Lo.s 
gastos de amojonamiento serán de cuenta 
del que lo h^ya pedido.

Ar. 15. Para la composición de los 
terrenos del primer grupo se organizará 
en cada Municipio una Jnnta local de 
composiciones de terrenos realengos, com
puesta del párraco, como presidente ho- 
n rario; el gobernadorcillo, presidente efec
tivo, y como vocales, uno de los ex-go- 
bernadorciPos, el mas antiguo, otro de los 
cabezas actuales y pasados, con voto en 
las elecciones, que nombrará el j fe de 
la provincia, á propuesta del gobernador- 
cilio y cura párroco de entre una terna 
de lf)S que consideren mas aptos para 
el cargo; y el tercero el más anciano 
del b rrio en que se encuentren los ter
renos que se trate de componer, entre 
los que hayan ejercido algún cargo pú 
blico y sep^n leer y escribir.

Constituida la Junta, procederá al nom
bramiento de secretario, eligiendo de en
tre los miembros de la principalia el que 
crea mas apto para el caso. El secreta
rio no tendrá voto en los acuerdes,

A estas Juntas corresponderá enten- 
d- r en la composición de todos los ter
reno- comprendidos en el primer grupo 
incoando los expedientes oportunos y pro.

siguiéndolos hasta su resolución definitiva.
Ultimado el expediente,'extenderán el 

tnu o correspondiente encabezándole con 
el nombre del jefe de la provincia como 
delegado de la Dirección de Administra- 
Clon civil, según modelos impresos que 
se Ies darán, el que remitirán á dicho 
jefe para la firma d-jando en el expe
diente copla del expresado título y dia 
en que se m^ndó á la firma.

Devuelto ya firmado, se entregará á 
su du. ño, haciendo constar en el expe
diente la fecha en que se entregó, que 
con el secretario de la Junta firmará 
aquel.

Las Juntas locales llevarán, como las 
provicionales, un libro de registro, en 
dond- anotaran los títulos que expidan 
consignando en estos el folio en que que
dan registrados. El jefe de provincia re
gistrará igudmente en el libro correspon- 
diente los títulos que firme, y consigna
rá < n cada uno el folio del registro. Ter
minados los expedientes, hs fustas loca
les los remitirán al jefe de la provincia, 
y hiran entrega de ellos bajo recibo- 
quedando archivados en el Archivo de la 
provincia, así como los recibos en el del 
Municipio.

Art, 16. La forma de funcionar estas 
Juntas locales será objeto de un regla
mento especial, que con asistencia de los 
curas y gobernadorcillos de los tres pue
blos de mayor vecindario de la provincia 
redactarán las Juntas provinciales des
pues de constituidas, cuidando de que la 
tramitación de los expedientes en que 
ti-nen aquellas que entender sea lo mas 
sencilla que se pueda, conciliando el 
acierto con la brevedad.

Art. 17. El gobernador general seña
lará dentro de sus facultades las multas 
en qu‘ incurrirán las Juntas provinciales, 
las comisiones y Juntas locales y los go
bernadorcillos y demas funcionarios que 
no cumplan exactamente lo prescrito en 
los anteriores artículos en la parte que 
les corresponda.

Art. 18. D ;spu<‘s determinados los ex
pedientes, con certificación de lo que 
conste en el registro que se lleve en los 
G biernos de provincia, se inscribirán los 
títulos de propiedades de los terrenos 
que hayan sido compuestos con la Ha
cienda en las Escribanías de provincia y 
en los Juzgados receptores encargados 
hoy dia del Registro de la propiedad.

Dado en Palacio á veintiséis de di
ciembre de mil ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO.
El Mi .¡stro de Ultramar,

Hdanuel Aguirre de Tejada,

Mala francesa.
El vapor Carrieda, que llegó 

ayer procedente de Singapore, ha 
traído periódicos de la Península 
con fechas hasta el 3 de Enero.

Tomamos de ellos las siguien
tes:

Noticias generales.

TERREMOTOSJN ANDALUCIA
31 dici mbre (7 noche.)Ayer hubo un 

fuerte terremoto en Archidona, el cual au
mentó los daños sufridos ya por los edi
ficios y produjo grao terror entre los ha- 
bitantes.

Siguen recibiéndose pormenores acer
ca de los terremotos en las provincias 
de Málaga y Granada.

31 diciembre (7-15 noc/te.)^Los edifi
cios destruidos por los terremotos en Má- 
lága son cerca de 2S. La villa de Ca
yena, provincia de Granada, ha quedado 
enteramente destruida. Faltan pormeno
res de muchos pueblos.

31 diciembre (10-45 Siguen
los hundimientos de edificios en la pro
vincia de Granada, en donde continúan 
los terremotos. En Velez-Málaga los hâ
tantes acampan en las afueras. Todos los 
trabajos están ’paralizados. Anteayer se 
sintieron seis temblores de tierra en Tor- 
róx, en donde continúan hundiéndose edi
ficios. La cárcel está ruinosa y los presos 
se hallan cu. todiados al aire libre.

Continúan en Nerja los terremotos y 
hundimi ntos de edificios: toda la pobla- 
cim se ha instalado en el campo.

CUESTION UNIVERSITARIA
Madrid 31 diciembre.

El señor Comas se ha qu-*jado en el 
Senado del proceder del señer Pidal y 
se ha dolido de los atropellos de las . u- 
toridades. Ha referido minuciosamente los 
sucesos universitarios y hi dicho que las 
autoridades abusaron con los estudiante- 
y con los profesores; ha afirmado que

se ha violado el Código penal; ha pro
testado del atentado, cometido, ha dicho, 
contra la autoridad universitaria: ha ne
gado que los profesores se propusieran 
establecer un fuero universitario; ha acu
sado á las autoridades que consideraron 
la Universidad como una pl »za públicr.; 
ha negado que se dieran gritos subversi
vos dentro de la Universidad y ha ter
minado pidiendo al señor Pidal que ha
ga de modo que las Universidades vivan 
con toda holgura y disfruten de las ga
rantías y ¡respetos qu* se les'deben den
tro de la ley común.

En el Senado el señor Cánovas ha 
contestado al stfior Comas. Ha negado 
la exactitud del paralelo que este hizo 
entre la noch- de San Daniel y los su
cesos de la Universidad; ha defendido 
el principio de que los gobernadores c-i 
viles están esclusivamente encargados de 
restablecer el órden público; y ha decla
rado que el gobierno exigirá la respon- 1 
sabilidad á quien la tenga.

El señor Pidal ha dicho que el minis
tro de Fomento tiene un deber de con
ciencia de cuidar qne las Universidades 
no se conviertan en centros de pertur
bación; ha afirmado que la cuestión es 
política en todos sus puntos, y política 
de la peor especie, atendidos los propó
sitos que la motivan. (Rumores, protestas 
en los bancos de la izquierda; muestras 
de aprobación en los de la derecha. Se 
promueve un tumulto.) El señor Pidal 
ha dicho que las ocurrencias de que se 
trata obedecían á un plan de los seño
res Castelar y Moraita para derribar al mi
nistro de Fomento, representante de la 
reconcentración de las fuerzas conservado
ras; y se ha ocupado luego en demostrar que 
todos los elemetos revolucionarios del país 
se habian propuesto suscitar un conflicto 
al gobierno. Ha calificado de motin re
volucionario los sucesos de la Univer
sidad.

Se ha suspendido el debate. El se
ñor Pidal continuará su discurso el viér- 
nes próximo.

Barcelona i.o enero.
Ayer visitó la fragata capitana Vito

ria de la escuadra española de ins
trucción el vicealmirante de la Armada 
Sfñor Topete, que se embarcó en el 
embarcadero de la Paz, acompañado del 
comandante de la provincia marítima de 
Tarragona, coronel de infantería de Ma
rina y capitán de fragata, don Manuel 
Baldasano y Topete. Dicho señor viceal
mirante fué recibido en el portalón de la 
fragata Vitoria por el comandante ge
neral de la propia escuadra Exemo. señor 
don Francisco de Llano y Herrera, por 
el comandante del buque señor Guerra y 
por el mayor general don Alejandro Chur- 
ruca. La oficialidad presentó sus respe
tos al referido vicealmirante, que perma
neció á bordo de la Vitoria por espa
cio de unas dos horas, durante las cuales 1 
recorrió todos los departamentos y bate- i 
rías del barco, cuyo estado de policía llama i 
la atención. Lleva ahora la antedicha 
fragata dos cañones Hontoria de á ocho 
centímetros, con motaje fijo, sistema Al
bini, cuyos dos piezas servirán para las 
embarcaciones menores llamadas de de
sembarco, podiendo ser emplazadas en la 
proa con cureña de ruedas, á fin de mon
tarlas en batería en cualquier punto de I 
la costa. Pronto se colocarán otros dos 
cañones del propio sistema, pero de doce 
CcdtítiictiOs »dcï cftíibrv. Con dichás cuatro I 
piezas de artillería, podrá hacer salvas 
la ^^Vitoria^*, sin necesidad de tener que 
cargar muchas piezas por la boca, como 
sucede actualmente, toda vez que los nue
vos cañones se cargan por la culata con 
cartuchos especiales para disparar sin pro
yectil.

—Se está organizando, según se nos di
ce, una gran reunion de todas las fuerzas 
vitales de Cataluña para tomar resolucio- 
n*'S sobre los tratados de comercio con 
Inglaterra y los Estados-Unidos y la uni
ficación de Códigos.

•—A las diez de la mañana de ayer fué 
admitido á libre plática, por haber ter
minado la Observación que se le impuso 
al recalar en estas aguas, el vapor-tras- 
porte de guerra "Legaspi", que hizo es
cala en Port-Said y otros puntos declara
dos de Observación. Nuestro puerto es el 
primero de la Península que visita di
cho buque, que monta dos cañones y va 
tripulado por unas noventa plazas. Con- 
du jo á su bordo algunos marineros licen
ciados del apostadero de Filipinas.

—Según noticias, la última avenida del 
Ebro ha pejudicado en gran manera los 
carnpos de Amposta, que han quedado 
casi anegados. Algunos buques que salie
ron hace pocos dias de este puerto para 
Tortosa, se hallan detenidos cerca del 
faro que existe en la desembocadura de 
dicho rio, pues la fuerza de la corriente 
dificultad la navegación fluvial. Los demás

ric?. importantes de Cataluña han espe- 
ritnentado también fuertes avenidas, por 
efecto del deshielo que se ha producido 
en la alta montaña, cuyos naturales di
cen que no recuerdan haber visto tanta 
nieve como la que en la actualidad cu
bre los montes y valles, pues hay sitios 
en donde mide una capa de cuatro me- 
tros de altura.

—La conocida casa de comercio de dro
gas de los señores Vicente Ferrer y com
pañía, de esta phza, recibió ayer el si
guiente telégrama.

^^Nueva-Yorh,—Señores Vicente Fer- 
"rer y compañía.—Contribuyan cien li- 
"bras esterlinas cuenta nuestra para so- 
"correr víctimas terremotos.—-Laminan y 
"Kemp."

Para igual objeto la mencionada casa 
de los señores de Vicente Ferrer y com
pañía, se suscribe por 1,500 pesetas.

Barcelona 2 enero.
Se ha resuelto definitivamente que en 

el monasterio de Montserrat se establezca 
un noviciado-colegio de misioneros bene
dictinos destinados á las misiones espa
ñolas de las islas Filipinas. Muy en breve 
se celebrará en dicho nuevo noviciado la 
religiosa ceremonia de la imposision del 
santo hábito á varios jóvenes que han so
licitado ingresar en las referidas misio
nes.

—Anteayer hiibo un pequeño incendio 
en una cerrajería de la calle de Lauria, 
quemándose un escritorio con los papeles 
que contenía y algunos moldes de ma
dera.

—Por telégrama que ayer recibieron 
sus consignatarios, se sabe que el vapor 
"Hernan Cortés," que salió de esta el 16 
de diciembre último, llegó sin novedad 
á Puerto-Rico el dia 31 del mismo. 
Como que dicho vapor hizo la escala de 
Valencia, donde estuvo dos dias, resulta 
que ha hecho el viaje de este á aquel 
punto en 13 dias, el cual es uno de los 

! viajes mas rápidos que se han hecho, á 
pesar de los grandes temporales que ha 
encontrado.

—Los periódicos del Principado di
cen que ha cesado el tiempo lluvioso de 
estos últimos dias, habiéndose despejad o 
la atmósfera, pero sintiéndose en todas 
partes un frío muy intenso.

Extrangero,

FRANCIA
Marsella 31.—El gobierno ha fletado 

los vapores Trance, Provence, Bearn y Ca
char, para trasportar tropas al Tonkin.

París 31.—Esta mañana se ha verifi
cado en la Escuela militar el duelo anun
ciado entre el general Loizillon y don 
Alfonso Aldama, habiéndose cruzado en
tre ellos varios tiros, sin resultado al
guno.

ITALIA.
Roma 31.—Hoy se han canjeado las 

ratificaciones del tratado de comercio en
tre España é Italia.

LAS OBRAS DE_LA ALMUDENA.
Con motivo del reciente nombramien

to de Obispo auxiliar de Madrid se ha 
acordado que el templo de la Almudena, 
sea el designado para, catedral, templo de 
que carecía la Corte de España.

Es pues de oportunidad dar algunas 
noticias de dicho templo, y hemos teni
do ocasión de oir de lábios del arquitecto 
direitor Sr. D. Francisco de Cubas hasta 
los más pequeños detalles de su proyecto.

Las obras ejecutadas hasta ahora son 
más de 26.000 métros cúbicos de hormi
gón para cimiento y la remoción de 65.000 
metros cúbicos de terreno.

El templo de la Almudena, en su 
mayor longitud, tendrá 104 metros por 
76 de latitud en el crucero; la nave cen
tral, de eje á eje de sus machones, 12 
metros y 1(2, elevándose sobre el pavi- 
mento unos 30 metros, y las naves la
terales y de capillas, sólo un ancho de 
6 metros.

Sobre el crucero se elevará un gran
dioso cimborio, que coronará una enorme 
cruz de bronce, que se eleva más de 100 
metros sobre el piso de la plaza, siendo 
de 80 metros la altura total de las tor
res principales y algo menores las que 

¡ flanquean las nav s del crucero.
Será el templo proyectado de estilo 

ogival dtl siglo XIll y de carácter ro
mánico la cripta é iglesia subterranea de 
nueve metros de elevación y que ten
drá acceso á nivel por la cuesta de la 
Vega y grandiosas escalinatas por las 

I demás fachadas.
En los pilares del pórtico, y como 

sosteniédolos, se verán los personajes 
I psincipales de la Reconquista, comen

5ando en D. Pelayo y terminando con 
a Reina Crtólica.

En el pilar que dividirá la puerta 
principal se proyecta la imágen del Apos
tol Santiago y en el tímpano de la misma 
e! hallazgo de la imágen de la Virgen 
de la Admudena en tiempo del rey don 
Alfonso VI.

Sobre el triforium y en el resto de 
la fachada, se colocarán profusion de es- 
tátuas; ya sedentes, ya en pié, represen
tando santos, escritores y artistas cris- 
;ianos españoDs, y al nacimiento del 
ronto las de los reyes que más se dis

tinguieron por su piedad y por su sa
ber, terminando cou una estátua colosal 
de Jesús llamando á si á todos. Coro
nará el fronto de la fachada á li calle 
de Bailen una colosal imágen de la Vir
gen de la Almudena, tal cual se halló 
en tiempo dé Alfonso VI.

En la nave principal, en el crucero 
y en las capillas; á más de riquísimos 
detallas de ornamentación, se verán los 
recuerdos en piedra de guerreros, nues
tros sábios y nuestros santos que lleva
ron nuestras creencias y nuestra civili
zación á la ignota América, á la negra 
Africa y á las apartadas regiones del 
Oriente.

La iglesia de la Almudena, será la 
catedral de Madrid, se labrará ya poco á 
poco ó con activi lad, según lo permitan 
los fondos que á ello se destinen; pero 
es de esperar que se labrará sin sufrir 
interrupciones, pues patrocinada por los 
reyes, y acogida con piadoso interés por 
el pueblo, la suscricion ha de producir.

LA ALOCUCION DE SU SANTIDAD
El telégrafo ha trasmitido un extrac

to de la enérgica alocución que pronun
ció Su Santidad el dia 24 al contestar 
á la felicitación que el cardenal decano 
monseñor Sacconi le dirigió en nombre 
del Sacro Colegio, con motivo de la fies
ta de Navidad.

León XIII consignó una ve/ más la 
situación penosa de la Iglesia y la si
tuación intolerable del Pontificado. Repi
tió varias veces la palabra "intolerable," 
y dijo que se veia obligado á hacer cons
tar que la situación iba siéndolo cada 
vez mas.

"La situación actual, dijo León XIII, 
es en sí misma contraria á la dignidad y 
á la independencia del Papa; es atenta
toria á su libertad en el ejercicio de su 
poder supremo, y se manifiesta forzosa
mente tal en toda ocasión, haciéndonos 
sentir el peso cada vez mas duro de la 
dominación extranjera, haciendo sentir 
mas y mas al mundo católico la impo
sibilidad de prestarse á semejante estado 
de cosas y de permanecer indiferente á 
él. Se ha llegado, añadió Su Santidad, 
hasta á negar al Papa el derecho de 
caridad."

León XIII alzó enseguida su voz con
tra los ataques y las insinuaciones odio
sas de la prensa liberal en la cuestión 
del Hospital que se proponía crear, y 
contra la libertad excesiva otorgada á la 
herejía, que multiplica sus templos en 
Roma y ataca los dogmas mas venera
bles de la Iglesia.

Reivindicó enérgicamente la indepen
dencia del Pontificado, y protestó, por 
ultimo, contra el divorcio, que es la rui
na de la familia, compromete la educa
ción de los hijos y es para los Estados 
el principio de una ruinosa decadencia.

"Si place á Dios aportar esta nueva 
prueba, dijo el Papa para terminar, le 
tributaremos por ello las gracias; pero es 
de temer que no sobrevenga njnguna mo
dificación feliz en tanto que el Pontífice 
tenga que sufrir en Roma el yugo de 
la dominación extranjera.

"El Hijo de Dios, que se sustrajo sien, 
do niño, por la fuga al furor de sus ene
migos, no querrá abandonar su Iglesia.

"Los católicos deben apresurar ese rao- 
tnento con sus oraciones y una vida cris
tiana."

OBSERVATORIO METEjROLOQICO
DE Manila.

DIA 10 DE FEBRERO DE 1885.

íá BlBLiOTECÁ bE La OCEANIA ESPAÑOLA.

vivir sin dolor ni pena 
estando mi bien ausente, 
pudiera hacerlo Jimena 

, á no bajar á esta fuente.
Ya los arreboles rojos 
de mi cara, pasarán, 
y en el corazón enojos 
y solo llanto en mis ojos 
los tuyos, padre, verán (pausa’, transición.) 
Y por qué no amarle fiel 
«urque á mi bando mal cuadre, 
endulzando así esta hiel?
¡Loca estoy’,.. ¡Amarle á él 
enemigo de mi padre! 
M'ís, si engaño pudo ser 
y solo un amor liviano 
envolvió su juramento... 
Aparta; recelo vano, 
que ni err» falso su acento 
ni es traidor el castellano. 
Sufre tu suerte fatal 
corazón que has ofrecido 
tu amor á quien no ha mentido;
V aunque este amor sea tu mal, 
sufre y ama, aqui escondido.

MArTiM bE fÍARÓ. ' 5 k ■ • ■ 1ââ biBliOTECa DE lA OCEANIA ESPAÑOLA.

Mart.

Ram.

{Acercándose) 
¡Miedo ó liviandad digisteis! 
Tened la lengua, señor: 
Si no fuerais de Jimena 
padre; y aun tal, si infanzón 
os hallara en vez de anciano, 
respuesta vos diera yo. 
Ni alianzas necesita 
quien fs tanto, ó mas que vos, 
ni es liviano quien demanda 
de ilustre dama el amor. 
Y así, que penséis os ruego 
con más calma la cuestión, 
y libre está ya Jimena, 
de decir que sí, ó que nó. 
Sabed, pues, el mozuelo imberbe 
que aunque viejo, puedo yo 
manejar mi noble espada 
que está más limpia que el sol, 
para cruzaros el rostro

Jim. Yo suplicaré al monarca: 
y conseguiré que acceda 
dar mi mano al C( nde de Haro, 

(¿•¿7W creciente desesperación) 
Ram. Mil rayos y mil c» ntclLs.

¡Haro digiste, hij i infame! 
¡Mezclar sacrilega intentas 
la sangre ilustre, que indigna 
tienes dentro de tus venas, 
con los ptrpétuo.s verdugos 
de tu rpza; jente aviesa, 
gavilla de avt.ntur» ros 
que asolando nuestras tierras 
vá msanchando sus dominios? 
Antes que tal sucediera, 
prefiero vt rte mil vec» s 
dentro de un claustro... y aun muerta.

Jim. ¡Padre!... ¡Per piedad!...

escena IX

D.a JlMENA D. Ramiro por la derecha. Mani
festando disgusto.)

RAM. Otra vez, Jimena mía, 
á tu bdo estoy de vuelta, 
y cuanto voy á decíHo -

por mal nacido y felón 
{Suplicante)

(Ç. . iPadre... P,adre! Que nos pierdes.
(í.« fcáerse ai escuchar ¡as faMras

.n ' do D. Ramiro.)¿Que^digut is? ...¡Voto á brios! ' 
que he de arrancaros la lengua; 
porque los hombres de pró 
no consienten desafueros: 
{Besenvatnon las espadas) 
Y pues me Harnais traidor, 
Tí ñid pronto, ú os atravieso, 
como á un perro.

Jim.

Mart.

Ram.
Jim.
Ram.

Listo estoy.
¡Padre!... ¡Martin!... {Colocándose entre 

El Rey llega. amóos.)

ESCENA X

Dichos y D. Martin que permanece aparte 
vestirá el traje de guerrero propio de su época.

Ram. Rechazándola). No escucho.
Quien traidor y por sorpresa 
tu amor busca entre la sombra 
y á tu padre no se llega, 
ó el miedo su pié encamina, 
ó la liviandad le alienta 
y mi alianza pret^’nde 
por encubrir su flaqueza.

__________ _ Martin de haróí 

te ruego escuches atenta.
Jim. Padre, ese acento sublime,

decid ¿que misterio encierra?
KAM. rfiji raía, aunque tu poco

de asunb s de Estado entiendas, 
ya sabes que los franceses 
nos hacen horrible guerra; 
Que Perpiñán se ha rendido 
después de asombrosas pruebas 
y que el Rosellon con esto 
en poder del francés queda; 
Que el mariscal de la Motte, 
ha cojido prisioneras 
de don Pedro de Aragon 
las estenuadas fuerzas, 
y que la insigne Tortosa 
se defiende como buena; 
Que allí mujeres y niños, 
guarnición, clero, y nobleza, 
con tan denodado esfuerzo 
y tal bravura pelean, 
que el estranjero, humillado 
escapa... y no de vergüenza 
porque jamás la tuvieron 
los que con mañas artera.s 
después de ofrecer sus j' fes 
que no habría allí violencias, 
con el pillage y saqueo 
pagan la hidalguía nuestra. 
En Monzon, cuatro mil almas 
en el castillo se encierran 
y luchan como españoles, 
y el francés se marcha á Lérida.

Jim. ¿y porqué Felipe IV. 
no anima con su presencia 
á los que por su corona 
como españoles pelean?
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Nuestro querido Dierector don 
José Felipe del Pan que ha salido 
hoy para Sibul, nos encarga la in
serción de los siguientes renglones, 
manifestación de su gratitud hácia 
tantas personas que durante su gra
ve enfermedad le demostraron sus 
simpatías:

*'Por contrario que á mis ideas y cos- 
^Qumbres sea ocupar ■ al publico de m 
“^'humilde persona; hoy, imposibilitado por 
"mi estado y por lo inmenso de la deuda 
"de gratitud que sobre mi pesa, de otra 
"manera de espresion de mis sentimientos, 
"me valgo del periodico para enviar mi 
"respetuoso y cordial saludo a tantas per- 
"sonas cuyas manos estrecharía y besana 
"con efusión por el interes que han ma- 
"nifestado durante los dias que acabo de 
"pas.ar entre muerte y vida. Llevo fuera 
"de Manila, á donde voy á buscar mi 
"convalecencia, el grato peso de aquella 
."deuda, que mientras viva estará sobre 
"mi corazón."

Pasageros.
Por el Carriedo, que llegó 

Singapore:—D. Samuel Morris, 
señora y un criado.

El Carriedo, ha traído catorce 
correspondencia.

ayer 
con

sacos

de 
su

de

—Por el Santa Filomena, que llegó 
ayer de Zamboanga:—D. Antonio La- 
maza, i.er maquinista; D. Juan Mauricio 
Ñoguerol, 3.er idem; D. Pascual Miralles, 
ayudante de id.; D. José Dias Robles, 
id. id.; un contramaestre; un condestable, 
dos marineros; un soldado; un sargento
de infantería de Marina; 
y once chiquillos.

—Por el Pasig, que 
Romblon y escalas:—D. 
teros Perez; D. Aniceto

nueve rnugeres

salió ayer para 
Joaquin Bailes- 
G. Barrera de

Lapar; D. Baldomcro Sola; D. Salvador 
Rapado y Arrieta, teniente de navio de 
i.a; D. Francisco Fernandez Menendez, 
id. de Carabineros; D. Martin Llórente; 
D. Aniceto del Bustillo, y varios á proa.

—Por el Pómuius, que salió ayer 
para Cagayan y escalas:—D. Eusebio 
Sdlvá y Aliende, comandante de la Guar
dia Civil; Fr. Pedro Gomez; don Manuel 
Giron, con su señora; D. Juan Biaplana, 
D. Domingo y D. Paulino Nepomuceno; 
Fr. José Forg; D. Cláudio Uria; D. Tomás 
Castro, y varios á proa.

—Por el Mindanao, que salió ayer para 
Albay y escalas:—D. Valentin de Diego, 
jefe de Estación de telégrafos; D. Joa
quin de la Matta, señora y dos hijos; 
D. Cesáreo Clemente, con un niño; Fr. 
Juan Fernandez, con otro religioso don 
Jaime Cardeli; D. Hilario de los Reyes; 
D. Antonio Saavedra; D. Joaquin E. Roco; 
D. Manuel Escudero; D. Enrique Fochs; 
don Ricardo López, don Ramon Planas; 
D. Custodio Danden; D. Eusebio Andinsa; 
D. Modesto Barcimes; D. Victor Hedemus, 
y varios á proa.

—Por el Gravina, que salió ayer para 
Zamboanga y escalas:—D. Francisco Pierra, 
señora y una niña; D. Eloy de la Bre
ña; D. Fernando Moscoso; D. Pedro de 
Arcos; D. Julian G. Forrado; D. Juan 
Boroveo; D. Antonio Blasquez; D. José 
Costa; dattos: Tojaron, Tumbang y Da- 
culá; cherif: Tafá; secretario: jadehi Hu
mai; compañeros: Jadehi Husman, Jabid 
Ilumal, Himan Mujamad Asan, Mijanoad 
Caib y Jadehi Heamál; monoris: Asan, 
Mujamad Cajil, Dehadahi,. Mama, Bud- 
chang, Tina, Galangan, Connero, Itiog y 
Dumgun, y varios á proa.

Puerto de Cebú,
Ha sido pasaportado para Cebú el te

niente de navio D. Adolfo España y 
Gomez, con objeto de encargarse de la 
Capitanía del puerto y ayudantía de 
Marina de aquel distrito en relevo del 
de igual empleo D. Juan Pintado y Diez.

Maquinistas,
Embarca en el 

para tomar el cargo 
2.0 maquinista de la 
dino Cebreiro.

Desembarca del 
el 2.0 maquinista sin 
del cuerpo, D. José

cañonero Prueba, 
de su profesión, el 
armada D. Bernar-

cañonero Prueba, 
sueldo, 3.0 efectivo 
Carmona.

Resolución.
Se ha dispuesto que cuando algún 

oficial sea sumariado estando de super- 
alta ennumerario sin sueldo, se dé 

la nómina de reemplazo.

¿Quare causa?

de

apariciones, nos hace temer que algún 
f miasma en forma de mochuelo se sorbe 
el petróleo.

La Veterana que ha notado esta falta 
de claridad, lo ha puesto en conocimiento
del Regidor correspondiente.

¿No habrá algún farolero....? El 
tratista ya se cuidará de verlo.

Y sinó que no lo vea.

Carreras de caballos.
Esta tarde se celebrará en 

dromo de Santamesa el primer 
hípico de la temporada, cuyo 
insertamos á continuación:

el Hipo" 
concurso 

programa

con-

Gobernador de Burlas.
De Real órden ha sido nombrado Go-

LA COPA DE VELOCIDAD.
A las y minutos de ¿a tarde.

Para caballos del pais.—Inscripción 
$ 8.—Distancia | milla (950 varas.)—Pre
mio UNA COPA DE PLATA.

Ladrones de niños.
Por la Guardia Veterana fueron dete

nidas dos mujeres llamadas Dominga 
Quinsago y Lucía Leocadio, por robar 
dos niñas de corta edad.

Benito Enriquez y Juliana Costeo 
fueron presos también como cómplices 
de dicho delito.

_ I Ardilla, verde y oro, R. Ruiz Mar- 
bernador P. M. de Buriis el capitán del tínez.—2 Babieca, blanco y azul, J. A. 
armi de infantería D. José Navarro. Guillen.—3 Borak, encarnado y negro á 

listas, J. Ruiz.—4 Causip, encarnado, Gar- 
Abono de plus. Porres.—5 Rouge et Noir, negro y

De Real órd n se ha concedido abono cereza, R W. Mein. —6 Copo,
de plus á las tropas destacadas en Cot- P’^SJ® cereza, C. I. Barnes. 7 
tabato azul, C. Aramburu.

EL PREMIO DE LA CIUDAD
Papel para títulos de terrenos NOVATOS.

realengos. j A las S y S minutos.
En la Gaceta de ayer se lee el si- Para caballos del pais. —Inscripción 

guíente acuerdo. $ 12.—Distancia H milla (2375 varas),—
Dirección General de Administración Premio $ 400 que ofrece el Exemo. Ayun- 

ClVIL. tamiento.

Junta de Obras del Puerto.
La recaudación obtenida por la Junta 

de Obras del Puerto durante el mes de 
enero ultimo ha sido la que sigue:

tarde. Tres serán las carreras y tres se- 
tamoien los competidores en cada 

una e ellas. Los vencedores optarán á 
los premios correspondientes.
I a pi'caiios en cubos de harina, co
locados en una plataforma, los que ha- 
bran de ser cogidos con la bo« suraer. 
gieiido a cabeza, cuyos premios serán 
dos bonitas monedas del cufio nacional

Dos juegos de cucañas lo mismo que 
los de la tarde anti-rior.

rán

Copo,
Lipay,

PARA

Para la eierurion de la Real órden ’ Valiente, verde y oro, R. Ruiz 
j n 1 u "u- u 1 Martinez.—2 Monte palacio, idem id—4

22 de Octubre ultimo, sobre la clase ui ,?I 11 j ’ j u z I Sinucuan, blanco y negro á lista. Mpapel sellado en que deberán en lo r? ‘««•o» m.4. j 1 i-’. 1 j Gonzalez y Castro.—4 Llargandais. verdesucesivo extenderse los títulos de pro- „ t z vciuc• j j j I . ,• 1 y encarnado, J. Moliné.—n Guerrita enpiedad de los terrenos concedidos por R„_„„j^ r.Lí d ornea, en
composición ó compra al Estado, el Ex- u 'Ashtnn^ 'T
celentísimo Sr. Gebetnador General, Por Tmdor. negro banda
decreto de 3> de Enero próximo pasado, ÍJ”’* «““-8 El Doctor, tdem,
ha tenido á bien disponer, que todos "Tp \ “T*’ '■
cuantos titu os de projjiedad se extien. Lj y • Aramburu. i.
dan en adelante, por los conceptos ex- i ’
presados; lo sean en la clase de papel EL PREMIO DE
que corresponda ron arreglo á lo que A las y 30 minutos.
dicha Reai orden determina, cualquiera Para caballos del país.—Inscripción
que fuese la fecha en que se haya hecho $ 8.-Distancia l milla (.000 varas.)- 
la concesión de los terrenos á que se Premio $ 150.
refiyan. j Sinucuan, blanco y negro á listas, M.

o que se hace publico para general Gonzalez y Castro.—2 Borak encarnado
conocimiento con copia de la pajte dis- y negro á listas, José Ru¡z.-3 Lucero,
positiva^ de la Real orden citada, que encarnado. García Porres.—4 Fatal, ne- 

, , . , , , . gro banda cereza, P. W. Mein.-5 Ter-
Los títulos de propiedad adquiridos rible, negro y cereza, C. I. Barnes —6

por composición así como los baldíos Avioncillo, negro y fuego, M. Fernandez 
realengos que se adquieran por compra, , .
se expedirán en lo sucesivo, con suje- I COPA DEL DERBY,
cion á la siguiente escala.—Primero, Para A las S Y S5 minutos.
propUdades cuyo valor en tasación no Para caballos de cualquiera proce- 
exceda de doscientos cincuenta pesos, se dencia.—Inscripción $ 12.—Distancia q 
empleará papel del sello 3.°—Segundo, vueltas del Hipódromo (4155 varas.) — 
rara las que pasen de doscientos cin- Premio UNA COPA DE PLATA.— 

y "O lleguen á quinientos, Tienen que correr tres caballos de otros 
papel del sello 2. —Tercero. Para las que tantos dueños para que haya carrera 
de quinientos pesos y no lleguen á mil, i Señolía, verde y encarnado, J. Mo
del sello i.o; y—Cuarto. Para las que pa- liné.--2 Nabua, encarnado. García Porres.--

3 Bayo, chaqueta negra banda colorado
y blanco, E. Hermann.—4 Monte negro 

Martínez’ ^®'"®'®'Í®’««S—R.Rviz H. Ashton.-s Infierno, negro y cereza
Martínez. | c. I. Barnes.—6 Vicol, azul, C. Aram

buru.—7 Avioncillo, negro y fuego M. 
Fernandez.

de 
de

Ascenso,
Ha sido promovido al emplee de sar

gento 2.0 el cabo i.o del regimiente 
infantería de Manila núm. 7 José Arroyo.

EL PREMIO
A las 6 y

FILIPINAS.

DE LUZON.
/5 minutos.

Para caballos del país.—Inscripción 
Patentes de invención. 1 8.—Distancia 3/4 milla (1425 varas).—
T X j 1 «• • I t*rernio <S I3o«La Uaceta de ayer publica testimonio t a • ,

de las patentes concedidas á Mr. Juan Lf cojeado y negro,
Chabanel y Vincent Aimé Brabant por w' «^loalabat, crema y
un aparato de deságüe inodoro, diviso^r y P
filtrante de nuevo sistema, á Mr Gui 7^ VenadRo verde y oro R. Ruiz Mar- 
seope Glime por motores de nuevo siste Ardilla, Id. Id.—5 Llampech
ma,*^ de múltijíes aplicaciones, á D jX
Nicholas Donglas por mejoras en meche P-f, Babieca, blanco y azul, J. Â. 
ros de aceite y Xs po^la adición d J «'T/
desviadores convenientemente dispuestos P^’w M í^aiida cereza
á Mr. Samuel Wilkins Cragg por pino¿ C I R de madera perfeccionados Sfra^X^ pú! h’ 
jÍÍ-Z’'bSc“' FeXdéz. ' ’’
Joseph Boniface por un procedimiento para
M‘r '“.i"»®’ y D. Lucas Música
M. Campi por un aparato pata tratar los , ! “T j i
jugos sacarinaceos. banda del regimiento

I de Artillería ejecutará hoy en
Monte de Piedad V Pain Hú P® siguiente programa:

Ahorros de Manila. ja ae Furhíschs Schaarvache, (parada Turca.)
• • • P®*’ Gretry.

Movimiento habido desde el i.° de Enero Primer tiempo del Septeto, obra »20 de 
hasta el del mismo. \ Bethoven.

Las Ondas, tanda de valses; por Metra.
Marcha fúnebre D'une Marionnette’, 

por Gounod.

y cereza, 
C, Aram- 
fuego. M.

Peninsular 
la Luneta
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Adagio del Septeto, 
Estephanie—Gavotte,

2 Resoluciones.
O 
O

de Bethoven. 
por Gibulka.

Se ha resuelto que 
narse el regreso á la Península del al-

no debe orde-

férez D. Manuel Bragado por llevar solo 
4 años de oficial en estas Islas.

Aprehensión importante.
De Isla de Negros nos escriben 

siguiente:
lo

La 4.a Sub-division de ___  
Civil Veterana ha dado cuenta al Regi
dor Inspector del 3.er distrito de no 
haber pasado por la calle de la Escolta

la Guardia

< en m 3- -I

o s

Por 2 % á la importación...
Por I á la exportación... 
Impuesto sobre el tonelaje, 

Total............. .

$ 31-39 «*56
« 5.815'02
» 2,963'03

$ 40,169'61

Billetes de Lotería.
Los que tengan apartados billetes de 

lotería para el sorteo próximo, los reco
gerán antes del dia 15, porque sinó, se pon
drán á la venta pública, según avisa la 
Administración de Hacienda de Manila.

Hospital de San Juan de Dios.
En la semana última entraron en di

cho establecimiento 88 enfermos, 60 se 
curaron y 28 han muerto, quedando una 
existencia de 386 enfermos, de los cuales 
10 están en la Convalecencia, 41 son chi
nos, 19 presidiarios y 43 presos de la 
cárcel de Bilibid.

Animales en venta.
13 venderá en almoneda 

la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento un 
venado declarado de comiso.

El mismo dia se venderán en subasta 
dos caballos; uno en el tribunal de 
tizos de Tambobo, y otro en el de 
loocan.

Padrón.

mes- 
Ca.

El de cédulas personales para el 
económico de 1885-86, empezará á 
marse el dia 15, repartiéndose á domicilio 
las hojas declaratorias, según anuncia la 
Administración de Hacienda pública de 
Manila.

año 
for-

Los que cambien de domicilio ó se 
ausenten antes del i.o de juÜo, lo parti
ciparán á la expresada Administración.

Se divierten.

Día /5.—Diana por dos bandas de 
música que recorrerán las calles como el 
día anterior.

Paseo de mojigangas á las cuatro de 
la^ madrugada, recorriendo también las 
mismas calles con
pendientes.

Misa y sermon

sus musicas corres-

á las ocho de la ma- 
del arrabal.ñaña en la Iglesia

Procesión á las cinco de la tarde que 
saldrá de la misma Iglesia, recorriendo 
las calles del barrio.

Castillos de fuegos pirotécnicos com
puestos de luces de diferentes colores, 
en ruedas, morteros, cohetes, cohetones 
de ruido y de luces, et cœter-a, los cuales 
se quemarán en el estremo Norte de la 
gran calle del Principe cerca de la playa, 
después de entrada la procesión.

Dia /6.—Músicas por las calles de 
la población en todo el dia hasta las 
doce de la noche, ya en trages de dis- 
fraz, ya sin ellos.

Carreras de niños en sacos á las cua
tro y media de la tarde. Tres serán las 
carreras y tres serán también los compe
tidores, optando los vencedores á los pre
mios correspondientes.

Ju gos de cocos ensebados con mo
nedas^ de plata dentro, las cuales cons
tituirán el premio de quien logre cogerlas.

Teatro al aire libre en la gran calle 
del Príncipe á las ocho y media de la 
noche, poniéndose en escena zarzuelas y 
cantos sueltos de los más populares.

Dia /7.—Músicas por las calles de 
la población por aficionados.

Dos juegos de cucañas lo mismo que 
las de la tarde del dia de la víspera.

Carreras libres de hombres lo mismo 
que las de la tarde de la víspera con 
los premios correspondientes en monedas.

Teatro al aire libre en la misma 
calle del Príncipe y á la misma hora 
de la noche anterior.

acomete un desvanecimiento de cabeza, ó una sensa
ción de síncope, que le obliga á agarrarse firmemente 
de alguna cosa para evitar caerse. Los intestinos es
tán estreñidos; el cutis está á v-ces seco y ardiente- 
y la sangre, espesa y embotada, circula sin regularidad. 
Trascurrido algún tiempo, el p iciente devuelve e! ali
mento poco despues de haberlo comido, unas veces 
en una condición ágria y fermentada y otras veces 
con un gusto algo du'ce. Con frecuencia, hay palpita
ción del corazón, el enfermo teme padecer mal de 
dicho órgano vital. Hacia el fin no le es posible al 
paciente retener alimento alguno, porque si el pasage 
de los intestinos no se cierra completamente, por lo 
ménos está casi cerrado.

Pero aunque lî referida enfermedad es ciertamente 
alarmante, los afligidos de los síntomas arriba nom
brados no deben padecer abatimiento de ánimo, puesto 
que en novecientos noventa y nueve casos de cada 
uid, no tienen cáncer alguno sino simplemente dispep
sia, una enfermedad que se cura fácilmente apelánd ise 
al verdadero sistema de tratam ento. El remedio mejor 
y mas seguro para la dolencia en cuestión es el Ja
rabe Curativo de Seigel, preparación de vegetales que 

todos los Farmacéuticos y Expendedores 
de Medicinas en el mundo entero, así como por los 
propietarios, A. J. White (Limited), 17, Farringdon 
Road, Lóndres, E. C.
4: Jarabe destruye el germen del mal y lo ex
tirpa radicalmente del sistema.
w en Manila; Vicente Jávega; A. S
w atson y C.a, y Rafael Fernandez. Ijh.

Un consejo por dia.
Teia impermeable.el Miiiing 

Forid su puede obtener una tela imper
meable, sumergiéndola en una decocción 
de una libra (o‘ k. 453.) de tanino ó 
carca, en 14 libras de agua hirviendo, 
ara 8 yardas de tela. (7 metros 31.) Se 
eja la tela en la decocción por espacio 
e 24 horas, se la retira, se lava en 

agua común y se pone á secar la fibra 
del tejido; absorbiendo el tanino gana 
al mismo tiempo en resistencia.

iComparacionesl— El hombre desde que 
nace hasta los 10 años es un jilguero, 
y desde ios 10 á los 15 es un chorlito.

La mujer desde los 10 á los 15 años 
es una golondrina.

El hombre desde los 15 hasta los 2o 
un pollo y la mujer en la misma 

edad, un ave del paraíso.
Desde los 20 a los 3O) el hombre 
faisán: la mujer desde los 20 á los

es

es
25
30

es una tórtola, y desde los 25 á los 
una palomita.

(¡¡ !!) el carretón de la basura, viéndose 
los vecinos obligados á retener los des
perdicios hasta otro dia en que al carre
tonero... se le ocurra cumplir con su 
obligación.

Tabla rota.
La Guardia Civil Veterana ha puesto 

en conocimiento del Regidor del distrito 
que en el puente de Binondo se halla 
úna tabla rota.

, Se lo advertimos al público para que 
mientras no se procede á su composición 
lo tenga en cueata para evitar 
accidente.

En mal estado.
Uno de los maderos que 

parte del tablero en uno de

O o Cn

S'

re S S■-ï- ÜL ÍA rA

así algún

sostienen 
los extre.

mos del puente de Ayaía, á la izquierda, 
hácia la parte que dá á S. Miguel debe 
encontr irs“ en mediano estado, porque los 
que van en las bancas que pasan por de- 
bajo de el, sienten que la madera converti
da en polvillo se les cae encima.

Suponemos que se pondrá pronto re
medio á semejante desperfecto, despues 
que se haya echado por allí un vistazo, 
y en el supuesto de que no nos hayan 
querido largar una bola.

Apaga y vámonos.
_ Esto dicen los vecinos de la calle de 

S. Pedro, en Quiapo, y alguno que otro 
transeúnte trasnochador, que han notado 
que la mayor parte de los faroles (más 
vale decir todos) del alumbrado público 
se hillan apagados apenas dá la media 
noche, y que los pocos que quedan en- 
cendidos despidm una luz tan mortecina 
que más vale apagarlos.
á coincidencia de que esto empieza 
F eso de Us doce de la noche, hora de

Manila
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En 12 de Enero último el pedáneo del 
pueblo de Manjuyod recibió del Teniente 
de la visita de Payabou de aquella com
prehension un parte en el que se partici
paba á aquel que los criminales Camartin 
Camiguel y Donsole Gamiguel fueron muer
tos por los comisarios procedentes de dicha 
visita, en el monte denominado Maraja 
y con motivo de un encuentro habido 
entre estos y aquellos, de cuyos crimi
nales el prim ro recibió siete heridas y 
el segundo cuatro, producidas por armas 
blancas.^'

El juzgado de la provincia entiende en 
el asunto.

I . NOTA: —Los vecinos podrán tener mú- 
^^El barrio de Jalaug del pueblo de ^’^as y bailes en sus casas desde ias doce 

Biñan, celebró su fiesta el 9 del actual. la noche de los referidos dias hasta 
Hubo procesión, muchos cohetes lan- I» madrugada, así como también lanzar 

zados al aire, músicas, profusa ilumina- cohetes en sitios apartados, durante los 
cion, las calles adornadas con mástiles mismos dias hasta las diez de la noche 
y gallardetes, concurriendo todo este habiéndose prohibido por la Autoridad 
atractivo y la amabilidad con que los del encenderlos pasada dicha hora, 
pueblo obsequiaron á sus invitados á la gran Por lo que nuestros lectores han 
animación que se notaba en aquel punto, leído, no hay duda que los de San Ni

colás ván á hechar la casa por la ventana
Loque el la dijo.

Fué mi corazón espejo PÍSCal.
cuya luna refulgente Se ha aprobado el nombramiento de
guardaba constantemente Fiscal á favor del Comandante D. Ricardo
de tu imágen el reflejo. Monet Carretero, para instruir un espe-

Grande y bella tu figura diente.
brilló él de tal manera, I
que ni una sombra siquiera Licencia.
llegó á empañar tu hermosura. El capitán del Regimiento Infantería

Luego, a fuerza de porrazos, de Manila núm. 7 D. José Angosto, v el
tu misma mano cruel, teniente D, José Fernandez Puig de la
de espejo tan puro y fiel compañía provisional, han solicitado de
rompio el cristal á pedazos. S. M. el Rey (q. D. g.) ocho meses de

tloy, en medio del destrozo licencia por enfermos para la Península v
de mi roto corazón, al Exemo. Sr. Capitan General el anticí-
aun busco con ilusión po de la misma,
tu imágen en cada trozo.

Mas, cuando llego á encontrarla, 
la pena vence al deseo; 
y tan pequeña te veo, 
que no me atrevo á mirarla.

De 30 á 35 el hombre es un gallo 
y desde los 35 á los 40 un pavo real: 
la mujer desde los 30 á 40 es una co- 
torra.

Desde los 40 á los 50 el varón es 
un cuclillo y la hembra una lechuza. De 
los 50 á 60 el hombre se parece, por 

general, á un mochuelo y la mujer 
á un ave fría.

Desde los 60 a los 70 el hombre es 
un grajo, desde los 70 a 80, avestruz, y 
desde aquí en adelante se parece á lo 
que quieran compararle.

La mujer desde los 60 en adelante, 
ni es ave, ni es mujer, ni es nada.

D. O. M.

Don Domiciano Tison,
GOBERNADORCILLO DE S. FERNANDO DE LA

PAMPANGA.

Faliecio en esta Capitai en ia madrugada 
de i y del corriente.

la

Fernando de la Fera é Isla.

Vacantes.
Se hallan las plazas de alcaide 4.0 da

de 2.0 de la Clases.

Posesión
Con fecha seis del corriente mes se 

ha hecho cargo D. Vicente Belloc y San
chez, de la Promotoría fiscal de Panga- 
sinan, en virtud de la permuta admitida 
á dicho señor con D. Florencio García 
propietario de la misma.

Su esposa, hijos, hermanos 
y demás parientes y amigos, 
suplican á V. se sirva enco
mendar su alma al Todopo
deroso.

I
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Pasaportes.
Se han expedido pasaportes para que 

puedan regresar á la Península los sar- 
gentos 2.os del regimiento Manila núm. 7 
Emilio Muñoz é Isidro Vclilla.

5 Tribunales.

cárcel de Bilibid y la
cárcel de pública de Camarines Norte,! Los sargentos segundos Francisco Lera 
dotada la primera con $ 168 anuales y del regimiento infantería Manila núm. 7 y 
la segunda con $ 60. | José ^Hernández del segundo tercio de 1

J'* civil, han solicitado el i.o 29 
licencia por asuntos propios para 

de esta capital, y el 2.0 25 dias por el mis
mo concepto.

El sargento segundo Victoriano Alva
rez Sobral del escuadrón de Filipinas, 

es- ba solicitado se le conceda la radicación 
se en estas Islas por el termino de diez 

tc- I
de El cabo primero Julio Clavijo del i.er 

I tercio de la Guardia civil, ha solicitado 
I redimirse a metálico el tiempo que 

falta de servicio.

Los que aspiren á ellas presentarán Guardia 
sus solicitudes en la Dirección general de j dias de 
Administración civil en el término
20 dias,

Papel sellado.
Un suscritor nos indica que en el 

tanquillo de la calle de Dulumbayan, 
nota la falta de papel de sello 3.0, 
niendo que recurrir la mayor parte 
las veces á otros sitios.

Aviso á quien corresponda.

Llamados.
La Intendencia general llama á 

Sres. J. M. Tuason y comp.
los La luz, 

Soneío.
El Tribunal de Cuentas á D. León Euz necesito para hacer, Teodora, 

Toro, D. Anastasio Fernandez Caballero Un soneto á la iuz que me pediste; 
y á D. Antonio Sánchez Jaén. Yo te pedí una luz, iuz no me diste,

La Administración central de Rentas Y sin iuz no se ve, linda señora.

a

le

y Propiedades llama á los Sres. Fressel y A la tus de un candil, luz bienhechora, 
comp., D. Laureano Marquez Divas y á los Me puse á darle iues-, y... ¡cosa triste! 
representantes de D. Pablo Schuster. Se me apaga el candil, me quedo alpiste

I Cuando apenas la luz daba la aurora.

Teatro de Toado
Función á benejicio dei hospital de San 
Juan de Dios y dei hospicio de San Josá, 
p---( el viernes dei corriente á iaspara

i.o 
de un

nueve de ia noche,
1.a parte.

Sinfonía por la orquesta.—2.® ’’Asirse 
cabello,” proverbio en un acto y en verso, 

representado por la señorita de Nuñez y señor 
Paniagua.—Camprodon.

2.a parte.
I.® ¡Ante la turnba de Narciso Sena! Melo- 

dia para violin y piano por los señores Garrido 
y Gore (i.a vez).—Arnedo.

2.® Las dos Madres” poesía leida por su 
autor.—Salazar del Valle.

. 3* Ea danza de los Angeles” para piano, 
ejecutada por su autor—Goré.

4* ° Fantasía de Rigoletto” para violin y pia
no, por los señores Garrido y Goré (i.a vez)_ _ 
A lard.

3.a parte.
I. ° ’’Iris de Paz” Proverbio en un acto y 

en verso, representado por la señora de Her 
nandez y señor Hernandez—Echegaray.

4.a parte.
I.® ”E1 veneno de ios Borjias” juguete en 

un acto y en prosa, representado por la señora 
de Hernandez, señorita de Nuñez y 
Vargas y Panisgua.—Salazar del Valle.

8
8
6 
I

señores

Precios de las localidades.
Palcos y plateas proscenios.............. <
Palcos principales.............................

Id. plateas...............................
Butacas con entrada.........................
Entrada general............................... 25
NOTA. Los billetes se expenderán el dia 12 

y en !a mañana de! 13 en los bajos del hospi- 
tal de San Juan de Dios y por la tarde de este 
ultimo dia en adelante en el teatro. 2

Programa. Yo, al inirarme sin iuz y tan iuado.
Como ayer anunciamos hoy inserta- ojos, me arrojé de bruces

mos á continuación el programa de los I ®l lecho, quedándome dormido, 
festejos que se celebran en el arrabal de despierto, veo /«íi/y, haciendo cruces, 
San Nicolás, para solemnizar la fiesta de I al soneto, y quedo persuadido: 
su patrono titular. I faltaba iuz, pero sí luces.

r-. de Loma y Corradi.Programa de la fiesta de S. Nicolas
DE Tolentino.

Patron titular del barrio de su nom
bre del arrabal de Binondo que se ce
lebrará los diis 13, 14, 15, 16 y 17 de 
Febrero de 1885.

Dia /g ante víspera. — Desde las cua
tro de la tarde recorrerán dos bandas de 
música las calles de la población hasta 
las doce en punto de su noche.

Comunicado SOCIEDAD TAURINA.
E1 Sr. Presidente convoca á Junta ge- 

n^^ral en los altos oe "^La Confianza/^ cal! * 
R^al, para f 1 domingo 15 del actual á las 
diez y media de ia manañi, suplicando 
la puntual asistencia.

Manila ii de Febrero de 1885.

En la mañana de hoy 12 se celebrará 
en la Sala de lo civil de la Real Audien
cia, la vista del juicio verbal celebrado 
en el Juzgado de Buhean, entre don

’—El J’ G. y don S. H. sobre cantidad de Carreras de niños en la gran 
del príncipe á las cuatro y media de la 
misma tarde: Tres s^ rán las carreras con

Febrero de 1885.—V.°
, El Contador, Vicente GorostizaA p^sos. Informarán por las partes D. José 

Flores y D. Vicente Gonzalez Azaola.
En el mismo dia y en la Sala de lo

Con fecha 12 del mes pasado cesó en criminal. Sección i.a, se verá la causa nú- 
la Promotoría fiscal de llocos Norte que ""ero 2.540, seguida de oficio en el Juz- 
servia en propiedad, D. Godofredo Fer- ga<ío ée Hocos Norte contra don M. B. 
nandez de Velazco, que acaba de pose- atentado á los agentes de la auto- 
sionarse de una plaza de abogado fiscal ndad y homicidio frustrado, siendo abo
ne la Keal Audiencia. gado defensor D. Eustaquio P. Fotx.

Director, Muáoz, B.’

Cadáver. I cuartelillo.
^f’gun parte dado por el Teniente Co- Por la Giiardi;i Civil u

“’«'Sbledda'’ cuatro ¡ndocura" utado”,
de b . — u Tu*’';,'’'’ cinco cocheros por infrinjir bandos once
WernoPpT'^ V Go. individuos por embriaguez rií. y
de Dici • V fecha 23 halo, uno por robo de gallinas
Xga¿ r ?• Ca. tiun deudores del impuesto.
Singan de aquella comprensión, fué halla- 
do el cadáver de Alejandro Discipulo, Conriorfn PnriS 
^Huerto de una lanzada en el costado HdU i • ,4-
^quierdo, presumiendo sean sus autores - ^.liándose auu algo indispuesta 
C. O., C. N., M. N. y B. N, cuyos indi 5”®

vein-

la se- 
con-

víduos por tal motivo han sido capturados ' u señor suspende el que
Asi nos lo escriben de allá ’ . dispuesto para su beneficio, hasta el

' I domingo 22 del actual.

calle

sus premios correspondientes, y tres se
rán los competidores en cada una de ellas. I 5-12-19-26

Uos juegns de cucañas despues de I —
las carreras con sus respectivos premios I HABIL OPERACION DE CIRUQ- jJ. 
contenidos en una bolsa, que estará col- Embajador Americano en Viena, Mr. Kas-«nví, 1 4 uusd, que esuara coi- son, ha comunicado recientemente á su ffóbierno una
gada en el estremo superior de cada una relación interesante de cierta notable Operación qui- 
de las mismas. | practicada últimamente por el Profesor Bill-

rGtn, de dicha capital—operación que consistió (por 
maravilloso que ello parezca) en la remoción de casi 
la tercera parte_ del estómago humano, y (¡hecho 
extraordmario!) sin embargo se restableció el paciente: 
siendo dicha operación la única que de su clase ja- 

a- 1 hubiese practicado. La citada hazaña cientí-1 tuvo lugar en cierto caso de cáncer del estómago, 
,, , . , , , O-' ¡ dolencia que, por lo común, vá acompañada de los

gallardetes, banderolas y j ®’&nientes síntomas:I L enfermo carece casi completamente de apetito;
r . ...¿..j... n* .í 1 , malestar indecible en el estómago, malestarLria Víspera.—^Diana á las cuatro 1 8'*® sido descrito como una sensación de un vacío 

de la madrugada por dos bandas pegajosa se acumula al rededor
mñeirn or Oe los dientes, acompañada de un gusto desagrada-
111 UbiLd. ble, especialmente por las mañanas. El alimento, lé-

Paseo de mojigangas en carros v á hacer desaparecer la precitada sensación de
ni'4 cír. •» O .0 , . r un vacio interior, parece aumentarla; los oios estánpie Sin antifaces, ni caretas, en trages hundidos, y su color es amarillento; las manS V los 
de disfr-iz, á las cuatro de la tarde con ?« pegajosos, cubriéndolos un
sus músicas correspondientes. ^“^"do'duermeP^nTpbtiÍne*'^^^^

Carreras de hombres en la gran calle I u .^«“po se siente enervado, irritable ÿ triste, M Principe á las cuatro y «ái. de la J

n1 1 Î I a® üicha capital—openIluminación general al anochecer tanto | maravilloso que ello parezca) 
en los arcos que habrán de establecerse, 
sin perjudicar el tránsito público, como 
en los frentes de las casas de la pobl- 
cion, las que estarán debidamente enga
lanadas con gallardetes, banderolas v
colgaduras.

4
El secretario, 

yosé de Monies.

lA PEI DE OM)
Ultima obra del célebre

JOSE ECHEGARAY.
Se han recibido pocos ejemplares y se ven

den a UN PESO cada uno, en la Ad.ninistra- 
cion de este periódico. h

Anti tanging maquina sa pananahi 
na hindi nasisira cailan man.

Sampuong sicapat lingo-lingo.
9-ESCOLTA-9 * 10 
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MARTILLO
DB

Federico Calero.
17—Escolta—17.

El juéves 12 del corriente á las 
-diez de la mañana, venderé en este 
establecimiento en pública almoneda 
sin reserva, cajas de biscuit, quesos 
de Gruyère, salchichón, latas en 
conserva varias, leche condensada, 
ginebra, cogñac, jerez, champagne, 
aceite de Castilla, jarabes, aceitunas, 
fideos, útiles para escritorio, tinta, be? 
tün Nubian, agria florida,, telas, al- 

. bajas varias,, relojes, y otros muchos 
efectos.

I F. Caler©.
MARTILLO 

DE 

Federico Oalero.
17—Escolta—17.

Debidamente autorizado y por 
cuenta de quien corresponda, ven
deré en pública almoneda sin reserva 
en este establecimiento, un buen 
3^juar de casa consistente en sillería 
de Viena y del país, butacas y me
cedoras de id., consolas y velado
res con y sin tablero de mármol, 
catres matrimonial y para una per
sona, lavabos, mesa comedor, de es
critorio y otras, aparadores roperos y 
plateros, cuadros Hífererites, lampa
ras de uno á tres luces, cristalería y- 
vajiila y otros muchos efectos.

También se venderá un magnífico 
vi-a-vis de muy poco ñémpo de uso 
enganchado á una buena pareja de 
caballos grullos, con guarniciones de 
Europa y otioacarruages, carroma
tas y caballos.

La almoneda tendrá lugar el viér- 
nes próximo 13 del corriente de las
ocho de la noche en adelante en los
altos de este establecimiento. Es
colta

2 F. Calero
7-

MARTILLO
DE

José Gutierrez.
24—Pasaje de Norzagaray—24 

Binondo.
Para el juéves 12 del corriente á 

las ocho de la noche en los altos 
del establecimiento, venderé en al
moneda sin reserva, armarios para 
ropa de diferentes formas, id. pla
teros, mesa comedor, mesitas de no
che, id. pebeteras, veladores, pupi
tres, escribanías, lavabos, consolas, 
sofás, butacas, mecedoras, sillas con 
y sin brazos, perchas ropero, bas
toneras, sillon para escritorio, idem 
de tijera, camas, cuna para niño, 
loza, cristalería, lámparas, quinqués 
y varios objetos.

I José Gutierrez.

MARTILLO
DE

José Gutierrez.
24—Pasaje de Norzagaray—^j. 

Binondo.
Competentemente autorizado y por 

cuenta de quien corresponda, ven
deré en almoneda sin reserva, cajas 
de ginebra, id. moscatel, id. jerez, 
latas salchichón, quesos Gruyere, fras
cos aceitunas, id. achara, sardinas 
en aceite, papel de fumar, id, car
tas, id- catalan, piezas de sinamaes, 
cajitas de pasas, bandejitas nacara
das y otros muchos efectos, dos car- 
ruages plateados recien carenados y 
flamantes.

La almoneda tendrá lugar el viér- 
nes^ 13 del corriente á la diez de la 
mañana en este establecimiento.

2 José Gutierrez.

Los Bancos que soscri- 
ben, cerrarán sus oficinas desde la 
una del dia, durante los tres actua
les dias de carrera.

The Hongkong & Shanghai 
Banking Corporation.

Char ERED Bank of India Aus
tralia & China. 2

«MDEiu misma.
14—-Calle de Quiotan—14.

Se recibe toda clase de trabajos 
en dibujo y pintura, dirección de 
obras en coinstrucción decorativa y 
escenografía etc. etc.

;h Aiéeroni y Zapp>atá.

EL MEDICO

MARTIN (D.J.) 
ha trasladado su domicilio 

á la
ESCOLTA 16 

frente â la 60tica de Sar. 
torius.

Sigue con su consulta de 
dos á cuatro, gratis para los 
íiobres.

EspeciaHdadpñrn los PAR- 
ros y las ENFERMEDADES DE 
LA MUGER.

drnjh

TSE Sim ’ am, 

LIMITED.
En la junta general extraordinaria de esta Compañía de seguros ma

ritimos que, tuvo lugar en Singapore el miércoles « de Enero de 1885, 
se aprobo la siguiente resolución: ‘
una Compañía se aumentará á $3.000.000 creando
una ^erie de 10.000 nuevas acciones de $ 100 cada una.

série de nuevas acciones se ofrecieran primera- 
nrn?írJnn actuales, Con una prima de $ 10 por acción, en
ner^e las otra acciones porque estén .suscritos, v para di^>ç»
rpqnltar rt.. t as 2000 acciones, aSi como de cualquier saldo que., pueda, 
tac: so e as 8000 que no se tomen por dos accionistas, serán diépues-. 
/1- ' ® criterio de los directores, pero por ningún -concepto se po- '

éstas á menos de una prima de $ i© por acción; ■ 
tonas las primas cobradas por la venta de las 10,000 ,uuevas 

5® acumularán á là Cuenta general de reserva de esta Compañía'. 
^Fn. las oficinas de esta Compañía se admiten desde hoy pedidos 

de las nuevas acciones (con arreglo á lo estipulado arriba, y denírd de 
^s atribuciones que tienen los directores para disponer de las- mismas,) 

, ;aqodlas personas que tengan medios para contribuir al acrecenta
miento del negocio de seguros marítimos.

oficina de los que suscriben se pueden obtener^ los impresos 
solicitando nuevas acciones.

15
KER Y C.a 

Agentes, Manila.

BOTICA DE U «AUNA
Escolta, núm. 5.

Pongo en conocimiento de sus favorecedores y del .pú
blico en general, que esta Farmacia continúa sus negocios 
en la misma forma que áñtes, con la regencia del f^rma-, 
ceutico don Manuel García Mendieta y bajo la razon âe

t

;6 yiuiia de ydvega

BAHOS DE SIBIIL
Casa de huéspedes de B. Nevares

Queda á disposición del. público la casa del que 
suscribe, con mas un almacén bien surtido de efec
tos de Europa, para las personas que deseen vivir, 
como mejor les parezca.

Sibul 26 de Enero de 1885.
-

9-ESC0LTA-9 
Altos de la Tienda 

de los Catalanes.

R, NEVARES,

FOTOGRAFIA 9-ESC0LTA-9
Altos de la T^td? 

de dos Catalanes.

RODOLFO MAYER
Premiado en la Exposición fotográfica de Vieña. jdK ,

J. TOBIAS FOTOGRAFO
del Palacio del Excmo. Sr. Gobernador general.

16—Escolta—16.
Retrata diariamente desde las ocho de 

cinco de la tardé.
la mañana á las

tos
Retratos dé todas clases y tamaños y 
perfeccionados.
Retratos instantáneos é inalterables,
Precios equitativos. Ejecución 

16—ESCOLTA—16.

lilos JOWO.
Desde el 1.5 del corriente mes 

quedan abiertos al servicio público 
los baños del presidio de esta Ca
pital constriiidos en la pla^'a de San
ta Lucía.

Los billetes se espenden en las 
oficinas de dicho establecimiento pe
nal de ocho á doce de la mañana * 
y de tres á cinco de la tarde.

; Sus :precios séu sigutetfcs:
Aliono dC' 15 baños para fa- 

railia^ ...... ... ... Íj3
Un_baño para id, ... „ ,, 25;
Ábemo de 15 baños para ca- 

> ballenote.. ... ... 2 »,
Id. de ,id. para señora. ^.. ,, a „ 
Un baño para caballero, ó

* señora.......................... „ 15 ;
Se suplica á Ios- señores bañistas: 

tengan en cuenta la^ reglas que que- - 
dan consignadas en los baños y en ! 
este^«e^afeeeimiento. penaU 

. Manila 6 de Febrero de 1885.
P: o.

El- ayudante, 
7-8-10-12.15 y«iít de Monter,

ELVESUBIO.
Taller fuegos-'.ac^úciales :

rj Enrliçfue GAva*?lianU 
; , - Se reeibea encargos para provin- 
4I^5*> ■ .. , . . te--.

Juegos complexos para buques.
* Para pedido^ ;It ’

Púet^ta- che|. S^ f 
Sehalieçhocargo 
de la liq^uidácicn de la .casgr con- 
¿ignataria dé l¿s’ va pores' del ’ Exccr 

■fewtíéítnoF St. !IVÍarqüésí- tía Catripó, él 
Sp?.-Dvj -Nicolás Font, cesar do ea fe 
misma el qi^ syscrib?,.

, , -Maiiila lo. de, Febrero do.xSSs,
5 A.' Hidalgo.

Desde esta fecha queda 
á cargo del que suscribe ; la liqui- 
daíjon^.de.la casa eqiisixnataria de 
tos vapor^^del Ëxcmô. Sri. Marqués 
éc iCampó eri ésta plaz^ ert'sustrtéi 
ciou defrSr. D; Antotáo ^Hidalgo?

Manila io de Febréro'de» i883í »
AT.GFonf.

por procedimien-i;

esmerada.
jdh

irai'B,ffl m
2—San Jacinto—2

Tengo el honor de manifestar á mis antiguos parroquia
nos que en el dia de hoy, 3 de Enero, queda abierto un 
restaurant por mi cuenta exclusiva, y me. . progne to servir á 
cuantos me favorecieren con el mayor esmero y desarrollando 
cuantos recursos sean posibles para dejar satisfechos á los de 
mas delicado paladar. '

precios.
Almuerzo........ 4 pesetas.
Comida. ........ 4 pesetas.

Abono de 60 cubiertos. . . 30 pesos.
Abono de 30 cubiertos. . . 15 pesos.

Los almuerzos y comidas se compondrán de cuatro 
sopa, café y postres. platos,;

A los abonados se les servirá además sórbete los juéves 
y domingos.

Todos los dias, dulces variados de cocina, como yemas 
flanes, arroz con leche, pasteles de Saboya, café, á la rusa,’, 
y todo lo mas selecto que se sirve en los. hoteles dé 
r rancia.

Convites, banquetes y lunchs á domicilio.
jdh JULES GASSIN.

t

5 Fotografías de todas clases;
5 desde la miniatura al tamaño natural^ fepro^ 
0 ducciones, pinturas al óleo, acuarelas, etc.

o Precios sumamente económicos

Desde un peso docena de fotografíás, en 
adelante.

Se retrata diariamente de ocho de la ma
ñana á igual hora de la NOCHE.

17—Cabildo—17.
ESQUINA A LA CaLLE ReAL.

;h

MANILA E ILOILO.

Gran taller de camisería
Inmenso surtido de sombreros pa

ra señócas, niñas y niños.
. Vestidos en corte para señoras.

Idem confeccionados para idem.,
’ Bâtas de perc^.

Riquísimo* cachemir brechado para 
trajes de señáfa..

. Percales- estampados.
Punto, de.sedá y,algodon, labrado.

V lisOF.
’ Cintas de gró y raso.

C Són^brillas.
Fichus. de .abalorios?
Adornos-para sombraros.

' Corses de raso y satéii.
Abanicos de nacar, hueSo y 

deta. -
Medias blancas.
Delantales impermeables.
Ajuares parw crifetiánar. " 

¡Corbatas.
- ;h

ma'

Gorritos para niños.
Flores de todas clases.
Plumas para sombreros.
Guante^- de seda y cabritilla.
Mitones^ negros y de colores,..
Moñas para el calzado,
Zapatos de raso, negras y de co- 

lores.
Idem de cabritilla superiores y lo,

-más elegante conocidos;
Pañolotles de abrigo. 
Pañuelos de batista.
Estambres para bordar, 
Felpillas para idem.
Garrét?s de hilo pata máquina.
Idem de seda negra y colores.
Lienzo de hilo de todos anchos 

para sábanas,.
Mantelerías adamascadas.
Idem de granitos.
Mfidio.s aderezos de luto.

- Jo.SE Bermudez.

8OUDBON GUTOT
ALQUITRAHGVYOT

Iteor ooaóonsrM® 7 dóólteote
D CHOtJiJaOÍN GUT OT siore pan pnaanr 

hwtaíMMunente el agu» de alqjiUcAR', mas eflcfa y 
agradable pan loa eítóniAgos deiffedOB. EL puriftea la 
aangre, aementà el apbtito, restablece fes ‘fuenat y es 
aHeaeMotej&D -Vxfea lai ^ppferwedadefi dp los pulmonea, ©! 
1m catarros de la TÓgiga, y en Tal aftociwea 4a la# 
■weeaai.-?,' ' v

HrO<ítldMOtt; Cto3r«t‘h**iaidí> e*p<rfeiOntado œn gnm 
éxito, en loa prfecipwea hoapUales do Franciaÿ Bélgica jr 
B^tefia.

nortee calero* tiempos de epldoml^
M haca cao d la bebida mas hlgiealca y w^ertadora. ün 
■Otev fraMo airiB para preparar dece Utroa de la mée 
salaéabie de fes heoída».

Bl Oondron Qnyot 
AWTBKTIGO serendo»» 

frasMs «M llevan en suaetionalaa 
fe firma ’

te rABaiCACIOU POB dATo»; , 
B Mate Zk •< Cb. TOnOBOtr

X&, raaifOteU*>/aeoOt Ote Parí*.

»•

PLATERIA ANTIGUA
DE Manuel Gerónimo.

Esta platería se halla situada al 
pié del puente de Visita (Santa 
Cruz,) tiene el gusto de participar 
á sus numerosos parroquianos y á 
las personas que deseen favorecerle, 
recibe toda clase de obras del ramo 
de la platería que le recomiende, se 
trabaja con prontitud y esmero: di
cha Platería se halla al frente ó cargo 
del maestro Petronilo. lo-iih

GERMANIA
Goiti n," lá.

h

SEH'í'GIOSdeCOK
MORTUORIOS 

/niramures. Solana

De los modestos á los 
mas lujosos.

jdh

EL VARADERO DE MANILA.
Compañía anónima.

Las personas que deseen intere
sarse en la contratación de veinte 
mil piés ingleses de las maderas 
aranga, betis y molave, se servirán 
presentar sus proposiciones hasta el 
14 del actual en la oficina de los 
que suscriben.

Manila 5 de Febrero de 1885.

Gerencia de la licjnidacion 
de 

Russell y Sturgis.
En cumplimiento de lo acordado 

por la Comisión liquidadora y de las 
bases de la liquidación, desde esta 
fecha está á la disposición de los 
acredores de la misma en la oficina 
del que suscribe, el Balance de cuen
tas cerrado en 31 de Diciembre úl
timo, con notas esplicativas.

Binondo (altos de Borri, Franco 
y C.a) 10 Febrero 1885.

El gerente de la liquidación.
2 F. Teus.

EL VARADERO DE MANILA.
Compañía anónima.

Consecuente con el acuerdo de la 
Junta general de accionistas celebra
da el 4 deb actual, de conformidad 
con el artículo 6.0 de los Estatutos 
de esta Sociedad y por acuerdo de 
la Junta directiva: desde esta fecha 
hasta el 28 de este mes se servirán 
los señores accionistas pagar el pri
mer plazo de veinte pesos por acción 
en- la oficina de los que suscriben.

Manila 5 de Febrero de 1885.

Peele, Hubbell y C.a
Agentes.

Aviso.
Desde esta fecha ha cesado la fir

ma que por poder vino ejerciendo 
D. José Conejero, en los negocios 
pertenecientes al almacén PASIG 
y todas las cuentas del mismo al
macén serán pagadas al que sus
cribe.

3 Manuel LoJ^ee,

5
Peele, Htièbelly C.a 

Agentes.

Se necesita para fe 
cámara de señores oficiales del cru
cero de primera, clase Aragón, un 
mayordomo cocinero.

El individuo que ilo-solicite podrá 
presentarse en el referido buque para 
las condiciones de contrato. h

siiiíaim
[Del Conservatorio de Milan.) ‘
Tienen el hononjde.anun

ciar á e&telesrimable/público ; 
q$ie dan lecciones de

Cáutó y piano.
, El Señor Vita’ ' dá Íéc- 
' ción también dé dibujo y j 

idiomas,

Francés é inglés.
r ; También ^ofrece sus ser- ' 
vicios para

Afinar pianos.
Pajrádnfbrmes^^; acódase á; 

la callé Gaztambide mûm. 231 
Sampaloc. hr8F

BomnrsAH sebastim.

FINCAS.

Sé alquila
la casa núm, 3a. deja calle-de Loa
ban del arrabal de Paco, ¡ti,ene su 
haño y, jardin: en la misma se dará
razón;

Entresuelo.
Cort asistencia; ó Î siri ella se 

quiU^ en la -calle del Arzobispo 
mero 16.

5

al< 
nú'

Se alquila
P®*" 35 pesos al mes, la casa nú-í 
irieró 42 dé la lsla del Romero, con’ 
entresuelo* y algive. Dan razón en;
San Sebastian núm. 39. i

lia espaciosa casa! 
núm. 7 de la cálle- del-'tribunal del 
Paco con ; cinpo. cuartos*, techa del 

■ hiçrro,, etc. etc., se alquila por 38; 
pesos al mes y dan razon en San; 
Sebastian núm 39. y

Se alquila
là casa núm. i Sán 'Sebástiari^ da-* 
rán 'razón Solano 'núrií. ic>j éáH»’Mí-F 
guel- 4 .

Se, alquila
la casu situadas,ení la ícalferReal de! 
Sampaloc núm. 88. Se puede veri 
desde las ocho de fe mañana hastat 
las seis de la tátde;
' Darán razon ’enu la® oficinas de! 
tos.Sres. 'Bicchahi.Robinsoniy eomp.; 
içn liquidâôion^

Muelle .del Rey. h ?

El que desee edifi- 
car una -buena casa con jardin, se; 
Ip recomienda ver el gran solar, que 
está de /venta por la mitad He sus 
costo, en la calle der Díaz (Trozo,, 
cerca la calzada de Izquierdo) ar-j 
reg ado lujosamente para;edificar sin» 
gasto de preparación por tener cer-i 
cado "y aderas'de piedra; ’ verjas y 
puertas de hiérroi 1

Darán razon en el mismo solar-? <

Se alquila*'
Fn preciórmuy mó ígo..-. a-en parteí 

ó en totahdad-el espacioso y cómo-; 
do local situado en la calle de lal 
Escola núin. 32, a propósito ,para un? 
Bazar ú otro establecimiento indus
trial,

En el almacén La Bilbaína darán
razon. h

Bodegas.
Se alquilan, embaldosadas y Ven

tiladas, con embarcadero al rio. Là-
vezaresnúm. 14. h

Se alquila
núm. 39 de la calle Real 

de fe Ermita.

COMPRAS y mTAS

Galesa.
Se vende una en 80 pesos en la 

calle de San Juan de Letran Bú-
mero 6. h

Se venden 
dos parejas de caballos üocanos, jó
venes, diestros al tiro y de bastante 
trote, la una guingones y la otra
negro. h

Isla del Romero 36 pqedei^ verSp,

Se vende 
una victoria en buén estado. 

Darán razon en la calzada'de Avi
lés núm. 10.^ h

indicado eil la c'orosis, anerhia; empobrecimiento de fe sangré, 
■’W "®stó’ftuttóiohi. amenorreá, mensfrüáciori'^rrégiilat'- pérCfidás ó fló- 
‘’^debilidad .en generáis y en todás aquellás enferme- 

yi:; dadçs- en quç es:, conveniente'-aiRnantaf los glóbulos de la san- 
g*"® ó ionizar las mucosas intestinales.

s Pims DÏ aom deg según Deth^n pw el Dr; Ferrer.
iihl , ^pecífíCó contVâ los màlék de la garganta, inflamaciones 
Æ dé la bóCa.; ANGI N’AS, ' e^étbüto,-saliVajcion mercurial, etc.

Este remedio, precioso para lost* predicadórefe, profesores y can- 
S tantes^ jJá, flexjbjlid^-á la,garganta y mantiene la frescura de 

la voz.

«.Jim. Ï Pisto DE SiïIA DE Pili
W ‘de^rDrrRerrer,
W Se emplean con éxito érf Ía^ enfermedades del pecho, res- 
Ri friados; bronquitis, asma, catáiToS"y diversas afecciones dé las 
^ vias urinarias.-

D® venta-en varias Farmacias de estas Islas.
Unica agencia general para laLventá ah por mayor en Fi’ipinas: 

'ft, Bqt-ica ' DE San Sebastian de D. EVarísto
PUIÉDOLLERS, MANILA h

/ ímo I abe le U
de Lactofosfeto de caí

, txpcrienclií da lo* MrodUados îmMImm dai
•! lActofosfato do eal «a ol «otado

«Zu6k,ui como oxiito OH el m y el Jardbo do Boort.*‘’‘*,****«»<i(*«»* ohSmi* m

à menudo para evitar los vémitos y demis accidentes evo ooob* 
pañan al embarazo. Si se le administra t las NodrisM

■toflitotontavOiB.'doloro» ni coiwubíoyMr Xta ’ tarde, cuando el niño está pálido, íin/'düeo, ettíndotusoaiSoomA v 
“ Jepre^ntan giá,T^uÍa» al rededor d^MOl^M 

*“ ** Ïtcwfôfefaâï* do^ oal nit romodio^^oTiSi^ro

Su acción reparadora y reconatituyente no eaniví^
fes p^aonae mayores cuando- están anámieo» & vadeoeá* -

así como etí lae qub vrstáB debUitadaí per la Ma< «l > 
i trabiqo ó los; excesos. iw w ei

Su uso es de gran precio para lositfsiooa nnav^Mus* 1*

favúfeci^do su alimentación. * w iawaM-w «Biemo, 
-Sliííi y *»hViao do Dtuan ostlmblanol anóÜU;
establecen la nutrición de un modo completo t aaeauran *
«an regular dé los hu«,o«, (le loa
^ Paria ; Gasa GRIMAÜLT y 0“, — L j

t Dxearolu.

, HI Éñl^OotL^^I ñ A R D
’ “ 'A.©»dteml^‘d(4 Medícltite de

sus trabajo» que el ÉUtttte"del D«»Girard es el ú 11100 que destruya completame»to;
Constipación y cure con rapidei ?

u-wfw, jj* Il lérdida él latiwnL
fe Aswris,^ n .l| gjjtuii,,

, U «BvdrMtalaM il b Ittfte, {j u in«jal*rital b b taMtete, 
Fortiflea á los convalecientes y á fei persoMa 

de temperamento débil. -
g •. 5* principales Farinaciaí y lireyueriat.

cií SOUS u sanAiiLi Ï ir
MÁTIOO

sin cansar ni oiólestar M c^tómagb, afoata na Matean 
fedas las Cápsulas de CopaiMa UquidaJ

QfIlUAULT r C", », Rut VMuM .

fe^lstsBsaa

La Castellana.
35 Escolta y 34 s. Fernando
A pura condensada marca 
Aguila a 3 rs. lata ^ 4 docena, h 

Un libro precioso.
Breves meditaciones sobre los mis

terios del Santísimo Rosario,* escri
tas en francés por el P. Monsabré, 
y puestas en castellano por el R 
P. Fr. Jenaro Buitrago.

La- obra consta de dos torn i tos; 
pero las personas que no pudieran 
adquirir los dos, podrán escoger uno 
solo, sin que por eso quede trun- 
cada la obra, por ser materias in- 
dependientes.

Se vende en la librería de la Uni
versidad de Santo Tomás y en la 
portería del convento de Santo Do
mingo.

Precio, seis reales fuertes cada 
tomito.

MANUAL FILIPINO
DE

MEDICINA Y CIRUJIA PRACTICAS
POR

D. Francisco Capelo fu AN 
Catedrático de la Facultad de Medicina, etc. etc. etc.

Obra dedicada á los Profesores Médicos, Practicantas, VacanadOTeilfe» 
y Mediquiüoe.-Uiil y necesaria á los RR. Caras párrocos y X 1^ 
Tribunales de los pnehlos.-Indispensable á fes personas qñé viftó W 

pantos dondé ao haya Médias.

• Explicación metódica y clara de las enfermedades en general y de 
las que se padecen espacialmente en eStas Islas, abí 'eomo de los trrftS.’ 
miéntos más sencillos y seguiros p^ra^su alivio y curación.

Estudio de fes plantas medicinales de Filipinas y modo de usarlas, 
Fl.primer tomo de está importante obra, la más compléta y útü qée 

se ha ^publicado-hasta hqy, impçe*o en papel catalán en 4.® mayor, m 
llalla de venía al precio de h

Tres pesos ejemplar,
en el Establecimiento Típo-Litográfico de D. Manuel Perez (hijo), callé' 

Jacinto-núm. 42; en casa del, autor, calzada Real de Sqn Se-, 
bástiañ núm.. .23', y en 4a . Administración de La Oceania Española.

A los'Señores libreros y Tas persoáás-que tomen más de 25teejém« 
piares, se íes hará una rebaja coa arreglo a la importancia del pedido.^

La Castellana.
Escolta y San Fernando.

Acaba de despachar da la Aduana:
Lat^S de morcillas francesas se 

venden'á 6 reales lata.
Morcillas francesas con trufas $ i.
Sopa á la J uliana en paquetes de 

|-v I libra.
T;apÍ9ca y sémola en paquetes de 

I libra.
Jamones de York en fun'ias.

- Latasi ^e enterbs-y ’mfeóios jamo- 
nes= cocidos*.

Salchichas de Oxford;
Potted Hsni.
Salsas York Relish.
Sálsás de MortÓn surtidas.
India soy,’ esencia dq. ancho s,

8E VENDE
un solar sita al ladb dé la casa del 
Sr. Fráricoj cálle Real del arrabal dé’ 
Dilao, en el barrio dcMangajan, qy.e-, 
mide 36I varas de frehté con 39 de 
fondo, al precio de 3 reales vara cua« 
drada; dará razon el dueño del billar 
que está frente á la lgTesià âri Priîsmo.

......  ■ f-

etc. e'Ç.
LA^ CASTELLANA. 

Escolta y San Feriiáhdó. 

'SQ; venile?
3

en bajo pnecio, una,parója de' Caba
lli^ alazanes, procedentes del' Abra, 
muÿ jóvenes, fuertes y bonitos.

Darán razón en las'caba! 1er izas, de 
la Intendértcia Geileral ¿e.Haciendá 
(San Miguel, calzada del General 
Solano.) mjshp-

Se vende
rioa pareja de caballos ca’staños, jó? 
venes y fuertes en ía calle de Cá- 
blldo" 42. ' 4

' 9e yenfte
uni^ casa de ñipa ó se terrierida: el 
portero de la fábrica Tal?acaleia da- 
rá razotí, en San Marefelino. i

elaborado con tabaco Isa
bela del Estado, se vende 
á $ 7 rríiltar, envasadós' en 
éajitas de 4 cigarroá.

Trozo Salazar 5.’ 5

Se venae
una calesa americana nuis va, eng.n- 
éhada á un caballo castaño de al
zada y trote. San Luis núm. 3. Er-

Seyétide 
una calesa americana, nueva, engan- 
chada, caile Nueva Çi;rnita n.° io9. h

La Castellana. 
Esçglta y -San Fernando. 
Se adà^ de despac'naFdc la Adua-

, 'pôlcire \ÇlaiQi(^na. en. paqme- 
tes Ue 6 12 reales. Es mu/
vd'iieyte lâs arhas d'e casai- éiJri^ 
vôritos ^ ¿obre todo para los-de 
vincias,, que pueden con.iéHa* corf-! 
servar la carpe y pesçado fresco per 
^’g^hos dias - Prospectos en esf^ñol 
en cada paquete, y táfeblért^éé ré-*' 
miten gratis á próviheias á todó el 
que ? Jos pida. Cwveza negóte y blan
ca “limpiador? tan conqeidas d^* 
P^tilico. Ceryez^ negra Bass, Baca
lao sin espinas, "etc7
' h' AíítonIo AkoULO-. -

SOLAR,
Sé vende unb de ^9 varas' de^freifte 

te y 30 dé‘fondo, sifaéri la Rallé 
de Alejandro^ VI (San Anton) en 
Sampaldc> darán^razpn en la pasa nú
mero 19 de la misma‘calle. a .

Se desea vendór 
daten arriehdo(úna pardda.dytiei^.f 

grand,b,de Ñueya' 
Ecijá. Para pormenóres é'n'la '^Ad- 
ministraciori' de. La' ^Okedítia 
ñola. h

Sí

POESÍAS Y CUENTOS 
de

Ricardo Castro Ronderos.
Se vende en la Administración 

de este periódico
A DOS REALES.

En fe calle de Haya 
núm. 7 (bajáda del puente de Jólo), 
se vende uiva' 2

MLESí ENWCKMA.
Se ventee

una calesa enganchada á un* caballo, 
joven y de gran paso, en la çàlle 
de Cabildo núm. 4. h

- mita. 2 *

Obras de D. Francisco Vila
que se hallan de venta érl las priñ-

cápales librerías.
Escenasí filipinas.—Nárra' 

ciones de costumbtes de- di*

;3

chas- islas, con un prólogo 
dé Ginard dé la Rosa,.; ...• | 1 
i Siga la broma.—Estudio 
crítico-social, con una cárfá- 
prefacio de Balaciart... ... „

Malo y btmno que se ha 
dicho de Ites' mugertá ;(2.a 
edition. ..................

Malo y bueno que se ha 
dicho del matrimooio... ... ,

o

25

25

ORIOL AjnaHineral
DE MESA

f"otit<M.tit»íi,t,fttít,ettttttetrnMtit 
amiomoa «M LA acaoum m anieiM 

■«UllaáilnaUib>MlslMHÍaPirti

U ffloroste, U Aaamla 7 p*r»*4odo« k» «te 
Empobrecimiento de laBangr», 7 « 

Oeatrltla. OaetxñlcilM y 
iM dolMMlM de lee Vlae dUmteMk

i T*** neoiMMleda per fe '’’—rrrente ^ iw XUioM pea el MU d» Piedra, te 
Oeta f «I Reamattete 

AamaMmuate :i '
»eB«flUkrta»,aPnte

I Depoeltariai «a ;

BOCETOS Y SEMBLANZAS 
por ;

; P. G. yA.;OU N.
con una fotografíá-carictetura de los- 

autores.'
Contij^e, 160 semblanzas. Se ven- 

^ Administración de este 
periodico, en la Librería Universal, 
Calle- Real ^núm. 20, en líos Bazares 
La Puerta- del Sol,' E^olta ii v 
El Siglo XIX, Escolta.' 
A CUÁtRO REALES.

OlfePiteSNB 
Con Peptona fCern» ulmlleMe) 

MMn ucTonniTi n síi-utiiíui

?•?«?• “«M un sabor 

goléase <»n busoos iMsnltadov en la toapeunofe 
tino», las oonTaleooBolM. medadaa del «tSuvla oouaiiñaiffB w anmia y
DEERSSNE,lm«áráilNlMfiia||iáMi

_ ““’ositaiuo» «w
*^**®**®®i 7AOOBO saante

carkócééiT”

de Walter Burlen é hijo.
Ilaya núm. 2, Tonda.

Se vende una calesa ame
ricana elegante, nueva, sin 
estrenar, y tina victoria chi
quita de muy poco uso en 
buenas condiciones.

Se admiten encargos de 
construcciones nuevas como 
Son vis-a-vis, dux de varias 
formas, perezosas; victorias,; 
arañias; quiles, calesas ame-* 
ricanas, tartanitas etc. etc. 
y composturas en toda clase 
y forma de vehículos con 
¡íerféCeíon, prontitud y ha-
raíítira. 1-5-8-:2-15

LaCastellana.
Realización dédoé paftidaé déba-^ 

calau acabadas de recibir;
La una de bacalao’ blanco' 0n pen

cados grandes de California á > 4; 
lata de á una arroba. No hay Íme-' 
jpr' bafealáó ¡de stf’claké‘ erfLMáM 
riifej ‘ por» libra á ‘peseta. ’ Bacalao cti* 
latas de á una , libra preparado á 
'a p'^dvenzal á dos pesetas lata, 9 4-50 
docena latas!

Rajas de Mashaté.
Tejas y baldozas planaá^ 
detla mejór claáe y 'á precio^ müy* 
reducidos. <

Vende
h Ai Hidalga, t

dFABRIG A D E M ONTURAS Y GUAR- 
NldONES

deteCfi Jimeno.
,^-L?-S.PP?>hle la competencia ni la 

falsificación.
Para convencerse 'de dió, invita-' 

mos á toTas l.^s personas que ten
gan qu2 cbmpriar guarniciones,teá q.je 
despues de haber , visto las de-todas 
partes' vean Jas de Él Ar>ÿe's.

Por e.so se dan gaRantizadaS'por’ 
V Ñ aSd . De calesá á 14 pesos y í ÿ? 
De carruageíá 25 pesos y '35 toda^ 
con hrragesdehierro de ' Euroi» 
y cuero del pais adobado en el es- 
mbleciriiiénto y á !» 25-35.45 ÿ go láí 
de calesa con cuero de Europa y 45-50 
75-100 y muchomasjasdeçarruage. 

: Las ultimas clases con herrages de
Germania maciza qué dúrá in- 

défimdatfíéníéi ‘ jsdh
‘ CON VERLO BASTá:

17--Can‘iedo^l7.

Utilísimíi para Ingenie^
ROS Y MAOUI MISTAS.

Formulario mécáWicó y de cons
trucción. I ntr^uccion^ al estudió so
bre las -máquinas dé; vapor. ;

5®. '^enden en esta Administración 
y en la librería del Cármen. jh’

LIBROS 
que se hallan de venúi'en 
la Administración de este

periódico.
Almacén de la juventud. 

Viajes á las cinco partes del 
mundo, relaciones, aventu
ras, exploracionés y descu
brimientos con 18 láminas 
I tomo 8. o tela y cortes 
dorados................ .

Almacén de fe juventud. 
Colección de datos cientí
ficos sobre artes y ciencias, 
adornado con 133 grabados ' 
intertíalados en el texto, por 
Busfemant^ i tomo 8.«* 
tela y cortes dorados.........

Id. id. por Voit, 3 tomos 
4 ® pasta ..........

El Museo de las familias, 
5 tomos en 4. o ...

Tratado de Heráldica y 
blason, i tomo en 4. ® ptá. „

Historia de los Girondi
nos, por Lamartine, I tomo 
folio pasta.............................

Cuentos de mi tierra, por 
Balaguef, 2 tomos 4.® ... „

Práctica para visitar en
fermos, por Centellas, i to
mo pasta ......................... ...

Conducta admirable, por 
S. Alfonso, I tomo pasta,.. ,, 

Disciplina eclesiástica, por
Salazar, 2 tomos 4. ° pta.... „ 

Catecismo espHeado, por
Mazo, I tomo en 8. ° tela 
inglesa planos y cortes do
rados ... ..........................

Compendio de Gramática 
castellana, por G. Bello, i 
tomo en I2. ° pasta.......... ....

Id. id. id., por Herr...n 
y Quirós, i tomo en- 12.a 
pasta. ... .......................... ...

El Derrotero del arcoi, 
piélago filipino; por Arana- 
I tomo 4.® pasta..................

Diccionario latino-español 
y español-latino, por Bal- 
buena, I tomo 4.® pasta... „

La Leona, novela escrita 
en francés, y traducida al 
castellario por D. Bl ás 'M. 
Araque; ilustrada con lámi-
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